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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Parala plaza de presidente de Sala, vacante en la Au
diencia de Pamplona por defunción de D. José López Pele- 
grin , vengo en nombrar al que lo es de la de Mallorca1 
D. José María Montemayor.

Dado en San Lorenzo á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco = E stá  rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

Para la plaza.de Presidente de Sala, vacante en la A u
diencia de Mallorca por traslación de D. José María Mon
tem ayor, vengo en nombrar á D. Benito Calero de Cáce
le s , Magistrado de la misma.

Dado en San Lorenzo á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado déla  Real 
mano.— El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

V engo en trasladar al Magistrado de Sevilla D. José 
María Armero á igual plaza vacante en la Audiencia de 
Valencia por fallecimiento de D. Francisco Encina.

Dado en San Lorenzo á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.™Está rubricado de la Real 
m an o.=E l Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.

Atendiendo a los deseos de D. Mariano Gil y Alcaide, 
Ministro electo de la Audiencia de la Coruña , vengo en 
nombrarle para igual plaza en la de Pamplona , que re
sulta vacante por traslación de D. Benito Suarez Campa.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.^E stá  rubricado de la Real m ano™  
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Accediendo á la solicitud presentada por D. Benito 
Suarez Campa, Magistrado de la Audiencia de Pamplona, 
vengo en trasladarle á igual plaza que en la de la Coru- 
fia resulta vacante por traslación * de D. Mariano Gil y  
Alcaide.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=E stá rubricado déla Real mano —  
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo y  honores 
que por clasificación le correspondan , á D. Vicente Ra
món de Cagigal, Magistrado de la Audiencia de Yaiia- 
dolid.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y  cinco.=E stá rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de Gracia y  Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Vengo en nombrar al Gobernador civil de la provincia 
de Granada, D. José Gómez Sillero, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Valladolid , vacante por ce
sación do«D. Vicente Ramón de Cagigal.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la Real m an o—  
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Atendiendo á los antiguos servicios y  recomendables 
circunstancias que concurren en D. Alejandro Ruano, an
tiguo Juez cesante, y  Asesor que lia sido del Tribunal de 
Comercio de Cuba, vengo en nombrarle Magistrado de la 
Audiencia de Mallorca , en la plaza vacante por prom o
ción de D. Benito Calero de Cáceres.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocien 
tos cincuenta y  cinco.=*Está rubricado de la Real m a n o—  
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. S r .: Visto el expediente prom ovido por D. Joa
quín Gómez Yeto y  consocios, solicitando autorización 
para construir un molino harinero de dos piedras sobre 
el cauce del rio Segura, término de Albaran, en la pro
vincia de Murcia :

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingenie
ro , Diputación y el Gobernador de la prov incia , y el de 
Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos:

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real orden de U  de Marzo de 18 i6 , no consta se 
haya presentado reclamación alguna en contrario; la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por Don 
Joaquín Gómez Yeto y consocios, debiendo verificarse las 
obras con arreglo á los planos aprobados, y bajo la ins
pección del Ingeniero de la provincia , el cual cuidará no 
se altere el régimen del r io ; debiendo al propio tiempo 
entenderse esta concesión sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquiera otro interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1 855.==*Alonso Martínez.— Señor 
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Concepción, del apostadero de A lgeci- 
r a s , apresó en la madrugada del 8 del corriente mes, 
sobre los arrecifes del R inconcillo, una barquilla con tres 
fardos de tabaco y  uno de géneros,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

GUACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G.), en despacho ordinario de 29 
d e Setiembre próxim o pasado, se ha dignado nombrar:

A D. Ramón Fernandez de Loaysa, doctor en Juris
prudencia y bachiller en Teología, Rector que ha sido y 
decano dé la facultad de Jurisprudencia en la suprimida 
Universidad literaria de T oledo, Consejero del de la G o
bernación y  actual Bibliotecario de la Arzobispal de dicha 
Ciudad, para canongía vacante en aquella santa primada 
iglesia por haber profesado en religión D. Narciso Duyagüe 
que la obtenía.

A D. Niceto Gómez Martínez, abogado, bachiller en 
cánones y canónigo de la santa iglesia'catedral de Bada
joz para la dignidad de Arcediano titular de la de Falen
cia, vacante por fallecimiento de D. Nicolás Nasarre y  La- 
borda que la obtenía.

A D. José Martínez de Areta, párroco de Jerez de los 
Caballeros, abogado y Juez de primera instancia que ha 
sido, para la anterior resulta.

A D. Vicente de la F u ente, párroco de Sotillo de Aran
do en la diócesis de Osma, para la canongía vacante en 
la santa iglesia catedral de Santander por fallecimiento 
de D. Juan Manuel de la Fuente Osorio que la obtenía.

A D. Ricardo Mena Carbajosa., Beneficiado de la de Va
lladolid para otra vacante en la de Oviedo por fallecimien
to de D. José Giraldéz que la obtenía.

A D. Gregorio María Concha, párroco de Mieza en la 
diócesis de Salamanca, para otra que resultará vacante 
en la-de Coria por traslación de D. José Rodríguez Bes- 
teiro que la obtenía y de D. Aniceto Terrón y Mekmdez 
que estaba electo.

A D. Benito Asensio Cea, párroco que ha sido mu
chos años de Villasuso do Anieva , diócesis de Santander, 
y actualmente capellán de número de la parroquia de San 
Martin de Madrid, para la canongía que resultará vacan
te en la santa iglesia colegiata de Jerez de la Frontera por 
promoción de D. Santiago García Santa Olalla que la ob
tenía, v traslación de D. Antonio Félix García, electo para 
ella.

A D. Clemente Herrero, párroco de la diócesis de Os
m a, beneficiado electo de la santa iglesia catedral de A s - 
torga , para el beneficio de la de Valladolid que resultará 
vacante por prom oción de D. Ricardo Mena Carbajosa.

A D. Anselmo Villoría Alarcou, párroco de Viílapa- 
ñada , Orden militar de San Juan de Jerusalen , diócesis 
de Oviedo, para la anterior resulta.

A D. Pedro Molero, exclaustrado ecónom o de la dióce
sis de Osma , beneficiado electo de Jaca , para el benefi
cio de la santa iglesia catedral de Falencia, vacante por 
fallecimiento de D. Juan Rojas.

A D. Juan Castañares, beneficiado de Yillalon Quejar, 
diócesis de Burgos, para la anterior resulta.

Asimismo en despacho ordinario de 6 del corriente 
se ha servido nombrar.

A D. Ventura Yusía Sacristán , licenciado en Teología 
y  cánones, canónigo de Salamanca y propuesto para dea*- 
natos por la Cámara del Real Patronato, para la canongía 
vacante en la santa iglesia metropolitana de Zaragoza, por 
renuncia de D. Manuel Sanz y  Lafuente que la obtenía.

A D. Pedro Juan Monedero, párroco de San Martin de 
Valbein en la diócesis de Falencia , para la anterior re
sulta.

Admitir á D. Pedro Mir Diez de los Rios la renuncia 
que ha hecho de la canongía de Plasencia para que estaba 
electo, y nom brar para esta resulta á D. Manuel Villar, 
canónigo electo de Oviedo.

A D. Pedro Soler, párroco de Mora la Nueva, en la dió
cesis de Tarragona, para canongía vacante en la santa 
iglesia colegiata de Ciudad-Rodrigo por fallecimiento de 
D. Pedro Teodardo Rebollo que la obtenía.

Ultimamente, en despacho ordinario de 12 del corrien 
te, S. M. la Reina ¡Q. D. G.) se ha dignado nombrar:

A D. Joaquín de Yillena, Dean primera silla post Pon-  
tificalem de la santa iglesia catedral de Guadix, accediendo 
á sus deseos, para igual dignidad de la de Jaén vacante 
por fallecimiento de D. Juan José de La Madrid que la ob
tenía.

A D. Manuel Escolar, que obtiene igual dignidad en la 
de Oviedo, accediendo también á sus deseos, para la an
terior resulta.

A D. Mariano José Fontana, canónigo de Valladolid, 
electo dignidad de Tesorero de la santa iglesia metropoli
tana de Granada, licenciado en cánones y  propuesto para 
dea nato por la Cámara del Real Patronato para la an
terior.

A D. Miguel Gutiérrez de Parada, dignidad de Maes
trescuela de la santa iglesia catedral de Teruel, que ha 
renunciado la de Dean de Albarrac-in para que estaba elec
to, para la expresada dignidad de Tesorero de la santa 
iglesia metropolitana de Granada.

A D. Manuel Ilcnnosilla y Morales, doctor en Teología 
y  canónigo de Guadix, para la anterior.

A D. Pascual Pastor y Rovira , dignidad de Arcipreste 
de la santa iglesia catedral de Orihuela, para la de Maes
trescuela de la metropolitana de Tarragona, vacante por 
fallecimiento de D. Isidro Ferrer y Botines que la obtenía.

A D. Juan María de Buch y Miralles que obtiene la de 
Arcediano de la santa iglesia catedral de M ondoñedo, ac
cediendo á sus deseos, para la anterior resulta.

A D. Juan Carrasco López, dignidad de Chantre de la 
de Menorca , accediendo también á sus deseos, para la 
anterior.

A D. Aniceto Terrón y  M elendez, párroco de término, 
doctor en Jurisprudencia y canónigo electo de Sigüenza, 
para la anterior.

A D. Policarpo M ozo, presbítero de la diócesis de Va
lladolid, abogado y Juez de primera instancia que ha si
do, para la anterior.

A D. Pedro González de Villahum brosia, canónigo de 
la santa iglesia metropolitana de Tarragona, accediendo á 
sus deseos, para igual prebenda que resultará vacante en 
la de Zaragoza por prom oción de D. Antonio María Zava- 
la que la obtiene.

A D. Roque Elias, teniente muchos años de la parro
quial’ de Paredes de Nava, diócesis de Falencia , para cuyo 
curato fué propuesto en concurso, abogado del ilustre Co
legio de la-expresada ciudad, y Secretario de la Junta de 
Beneficencia de su provincia , para la canongía vacante en 
la santa iglesia catedral de Ibiza por fallecimiento de Don 
Simón Manuel Martin.

A D. Mateo Riva y Cardiez, presbítero patrimonista de 
la diócesis de Tortosa y residente en Madrid , en conside
ración á los singulares servicios que voluntariamente ha 
prestado en varios pueblos de esta provincia invadidos del 
cólera-m orbo , para una plaza de Capellán de altar y  coro 
de la Real iglesia de San Isidro de esta corte, vacante por 
renuncia del electo D. Benito Asensio Cea.

Estadística y Notariado.

Por resolución de i 5 del actual han sido declarados 
suspensos los procuradores de MurciaD. Carlos Fernandez 
de Q uilos y D. Joaquín Salva, con motivo de haber aban
donado dicha población al ser invadida del cólera-morbo.

GUERRA.

Concluyen los resolueioues dictadas por S. M. para el movimiento del personal 
de este Ministerio,

INDULTOS.

1 1 Octubre de 1855. Al Capitán General de Castilla la 
Nueva.— Negando indulto á D. Mariano de M onte, vecino 
de Barcelona.

Al de Cataluña.— Id. id. á Bonito Baeza , natural de Ca- 
latayud.

Al Director general de caballería.—Id. id. á Juan Gar
rido , trompeta desertor del regimiento Lanceros de Al
cántara.

Al Ingeniero general.—Id. id. á Andrés López , soldado 
desertor del regimiento de Ingenieros.

RETIRADOS.

5 Octubre de 1855. Al Director general de infan
tería v al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo grado de 
Teniente, empleo de id. y cruz de Isabel la Católica, libre 
de gastos , al Subteniente D. Antonio Fernandez.

Al Director general de Infantería.— Id. licencia absolu
ta al Subteniente D. Francisco Lechuga y Gutiérrez.

Id.— Negando vuelta al servicio al Subteniente D. Flo
rencio Bermudez.

Id.— Id. el descuento de 524 reales del alcance de 3,202 
reales al Subteniente D. Joaquín Morero Asensio.

I d — Id. abono de sueldos al Teniente D. Juan R u izd e  
Mena.

I d . id. grado de segundo Comandante al Capitán Don
Manuel de Soto.

Id.— Concediendo retiro al Capitán graduado , Tenien
te , D. Isidoro Sen ario y Bustamaníe.

Al de Caballería— íd. licencia absoluta al Alférez gra
duado, sargento prim ero D. Victoriano Albers Sarmiento.

íd.— Id. id. al Alférez graduado , sargento primero Don 
Tomás Perez Mateo.

Id.— Concediendo grado de Comandante y de Teniente 
C oronel, al Capitán D. Antonio Roldan y Porta.

Id.— N e g a n d o  vuelta al servicio al Teniente D. Fran
cisco Ordoñez.

Al Intendente general militar.— Id. id. al Intendente 
graduado Subintendente militar D. Lorenzo Art-alejo.

Al Capitán General de Castilla la N ueva— Id. pensión 
al soldado licenciado Hilario del Camino.

Id.— Concediendo empleo de primer Comandante al

que lo era segundo D. José Antonio Hernández, com o asi" 
mismo la mejora de viudedad á sii esposa.

Id.— Negando vuelta al servicio al Oficial segundo de 
Administración militar D. Antonio Mataly v  Olmedo.

Id.— Id. id. al Teniente licenciado 1). Félix Sánchez 
Gutiérrez.

Id.— Id. la remisión del Real despacho de primer Co
mandante al Teniente Coronel graduado primer Coman
dante D. Juan de los Santos Jiménez.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo relief al soldado 
Aniceto González y González.

Id.— Negando abono de sueldos al Teniente Coronel 
graduado Capitán I). Santos Pelaez de Castro y González.

Id.— Id. vuelta al servicio al Capitán graduado Tenien
te D. Antonio Suarez.

Al de Granada.— Concediendo vuelta al goce del retiro 
al Alférez graduado sargento segundo D. Manuel Mar
tínez.

Ai de Valencia.—Negando mejora de retiro al soldado 
José Torró y Fita.

Ai Capitán General de Galicia.— Negando vuelta al ser
vicio  al guardia que fué de la Real Persona Juan Garreti 
y Pardo.

I d — Id. id. al Subteniente D. Ramón Soler.
Al de Burgos. —  Id. mejora de retiro al Subteniente 

D Raimundo Garabella.
6 id. de id. Al de Galicia. —  Concediendo traslación de 

retiro para Madrid al Capitán graduado , Teniente de in 
fantería retirado, I). Vicente Quintana y Barreño.

M O N TE-PIO  MILITAR.

6 Octubre de 1855. Al Presidente de la Junta de clases 
pasivas. —  Concediendo pensión á Doña María Francisca 
Gil y  Bu izan.

11 id. de id. Id.— Resolviendo que la pensión que dis
fruta Doña Sebastiana de Rivas, viuda del Capitán gra
duado D. Melchor de Q uiotanilla , le sea abonada por la 
Tesorería de rentas de líuelva.

MILICIA NACIONAL.

11 Octubre de 1855. Al Capitán General de Cataluña.—  
Aprobando la movilización por seis dias á la Milicia Na
cional de Solsona.

QUINTAS.

H Octubre de 1855. Al Director general de Infante
ría.— Mandando expedir la licencia absoluta al quinto por 
Pereiro, Valerio Porras y G óm ez, destinado al regim ien
to infantería de Zamora.

PRESIDIOS.

6 Octubre de 1855. Al Sr. Ministro de la Goberna
ción .—Destinando al batallón de disciplina á varios co n 
finados en presidio.

ULTRAMAR.

CUBA Y PUERTO-RICO.

I I Octubre de 1855. Al Capitán General de Cuba.— - 
Negando ai Teniente D. Juan Fernandez y  Alonso ma
yor antigüedad en el empleo de Subteniente.

Id.—Concediendo á D. Felipe Loira el empleo de pri
mer Comandante.

Al de Puerto-Rico. — Negando el empleo de Coronel á 
D. José Real y Reina.

Id.—Id. el grado de Comandante á D. Vicente Palma y  
Barrio.

Al Vicario general castrense.— Nombrando capellán del 
regimiento de Zaragoza del ejército de Cuba á D. Bartolo
mé Jiménez.

FILIPINAS.

II Octubre de 1855. Al Brigadier encargado del des
pacho de la Inspección general de Carabineros.— Conce
diendo el pase al ejército de Filipinas con el empleo de 
sargento primero al que lo es del cuerpo de Carabineros 
D. Eduardo García y Cabrera.

H A C I E N D A .

Modelos á que se refiere la Instrucción de la D irección central de Estadística de la riqueza , inserta en la Gaceta de ayer, que se publicarán sucesivamente.

MODELO NUM. 1 .º

P R O V I N C I A  D E ................. M es d e ...............

NOTA del precio medio que lian tenido los frutos que aquí se expresan durante eada uno de los días del m es de la f e c h a , en cada uno de los pueblos de m ercado de esla provincia .

PUEBLOS 

reguladores ó de 

mercado.

DIAS  

de mercado.

G R A N O S . C A L D O S . C A R N E S . M E N U D O S .

Observaciones.TRIGO. 

Fanega. 

Bs. Mrs-

CENTENO. 

Fanega. 

Bs. Mrs.

CE BADA.

Fanega. 

Bs. Mrs.

A V E N A . 

Fanega. 

Bs. Mrs.

g a r ban 
zos.

Fanega. 
Bs. Mrs.

JUDIAS.  

Fanega. 

Bs. Mrs.

ACEITE.

A ro a. 

Bs. Mrs.

V IN O . 

Cántaro. 

Bs. Mrs.

A G U A R 
DIENTE.

Cántaro. 
Bs. Mrs.

V A C A .

Libra.

Bs. Mrs.

carnero.

Libra. 

Bs. Mrs.

MIEL.

Arroba. 

Bs. Mrs.

CERA. 

Arroba. 

Bs. Mrs.

A teca .................... !

7 de Enero._____
1 15 de idem ...........

21 de idem...........
[ 28 de idem...........

1 1 .2 7  
11. .2 0 
1 2  » 
11 .28

8..10
7..30
8..18  
8..10

4..13 
5 »
4..18
4..12

8.. 8
8..10
7..27
8..10

30 »
28..30
29..1 8
30..20

18..20 
18. 10 
19 » 
18..28

50..1 0
45..30
49..20
48..27

12 . . 1 2  
1 1 . .30 
12..27 
1 2..28

20..1 0 
20..20 '
18..30
19..27

» 32 
1 » 
» 30
» 32

» 30 
» 32 
1 »  
» 32

1 2  » 
12 . .10  
11  ..20 
1 2  »

30..20 
32 »
30..18
30..10

Precio medio en Ateca............... 11..27| 8 .. 8T 4..1 9jr 8.. 5¿* 29..2o| 18..23 48..21| 1 2 ..1 o| 19..30^ » 32 »  H 9 11,.33 Qno U . . 2 y

B e l c h i t e .................. <

[ 4 de Enero.........
) 1 2  de idem...........
) 20 de idem...........
 ̂ 30 de idem...........

10..20 
11  » 
1 1 . . 1 2  
10..32

8 »
7..28
7..30
7..20

4..10
4. 28 
4 » 
4. .32

7..30
7..28 
8 »
7..16

30..1 0
29..28  
29 »
29..14

17..30  
18 »
17..20
17..26

46..20
49..18
48..28  
49 »

11..30
12..15
12..20
1 2  »

20 »
19..28
20..1 4
19..10

» 30
» 32 
» 28 
» 30

» 32 
» 30 
» 26 
» 28

11 . . 1 0  
11 . .2 0  
11  » 
11..32

29..1 0
28..32  
29 » 
2*9..18

Precio medio en Belchite........... 10.. 33 7..28 4..17Í 7..27 29..21 f 17 ..2 7 £ 48 .1 6 £ 1 2 .. 8i - 19..30 « 30 » 29 11..15-J- 29.. 6 4

Borja .......................<

r 6 de Enero..........
) 1 2  de idem...........
) 18 de idem..........

24 de idem...........

11. 32
12  » 
1 2  .18 
12..32

8..30 
9 »
9.. 18
8..32

5 » 
5.1  S 
4..20 
4 .32

9..10 
9 .2 0  
8. 32 
9 »

32 >» 
3 1 .2 0
30..32
32..1 0

20 » 
18. 30 
1 9 .1 8  
21..20

50 »
49..30
51 »
50..20

12..20 
13 »
13..18
12..32

21. .14
22  »
20..32
22..1 0

1 .40 
1 » 
1 ..20
« 32

1 » 
1 . . 1 2  
» 30 
1 .. 8

12. .10
12..30  
13 »
12..28

32 » 
3 !..1 4  
30..32
Oí . .ZU

P recio  m edio en  B a ria___ 12..12 9.. 3 r 1 9., 7 31..24 20 » 50 ..1 2 £ 13.. 4 21. .22-1- 1.. 7 1.. 4 12..25-4 91 i C 1O.. i¿ O 1 .. 1 O tj-

C a l a t a y u d ............

8 de Enero.........
I 14 de idem...........
I 20 de idem...........

26 de idem.......

14. 10
14.. 8
13..28
13..32

10.. 8
10. 20 
1 1 » 
10..28

5..14
4..20
6 »
5..10

10..11
10..18

9..30
9..20

31 »
30..10
30..30
32 .24

20..1 0
13.. 7
21 »
20.. 3

52 »
48..32
50..16
49.. 8

12..13
12.. 7
12..24
12.. 16

22 .16
20..30
19..10  
21 0

1..12 
2 » 
» 32 
1 »

1 . . 1 2  
1 ..30 
2..24  
1 »

14 »
13..32
12..27
14..10

32.. 14
34..16 . 
31 »
32..10

Precio medio en Calatayúd___ 14.. 2y 10. .22$ 5..11 10.. 2f 31.. 7 h 20.. 5 50.. 5| 1 2 .. 15 20..31 1..11 1 ..25 \ 3 .M f 32..184

RESUMEN-

PUEBLOS 

reguladores ó  de 

mercado.

G R A K O S . C A L D O S C A R N E S . M E N U D O S .

TR IG O. 

Fanega 
Bs. Mrs.

CENTENO. 

Fanega. 
Bs. Mrs.

CEBADA. 

Fanega. 
Bs. Mrs.

A V E N A . 

Fanega. 
Bs. Mrs.

G A R B A N  -  
ZOS. 
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Fanega. 
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a c e i t e .  

Arroba. 
Rs. Mrs.
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Cántaro. 
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A G U A R 
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C ER A. 
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Bs. Mrs.

A t e c a .................................
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7..27
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2 9 ..2 5 4  
29. .2 1 4
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18..23
1 7 ..2 74  
20  »
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48 ..21 §
48..16-í.
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1 2..1 £■}
12. .  8 4
13.. A.
1 2 ..1.o *2

1 9 ..3 0 !
19..30 
2 1 . .22*
20..31

» 32 
» 30
1.. 7
1..11

» 32
1.. 5
1.. 4 
1 .J 5

11..33
1 1 ..1 54
12..2  5 4
13..20|

30..29
29.. 6 4
31..161
32..18-f-

Precio medio en la 
provincia durante el 8 . 3 2 4 4..49r« 8..27J 30..19| 19.. 5* 49..14 2<M 9¡~ 1.. 3 1.. 8 1 2 . .1 675 3 L . |
mes de la fecho. . .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENER ALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Habiéndose dignado S. M. aprobar el ensayo de cigar
rillos de papel que bajo distintas denom inaciones, d i
mensiones y calidades ha ejecutado en la fábrica de ta
bacos de Alicante D. José Valor y Llorca , la Dirección de 
Estancadas ha dado ya sus órdenes al Administrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia, para 
que inmediatamente se ponga á la venta en los estancos 
mas céntricos de la capital el expresado género. El Go
b ie rn o , deseoso de conocer hasta dónde llega el gusto de 
los consumidores para satisfacerle sin excepción alguna, 
espera que la prensa, con su acostumbrada independen
cia , le hará saber el concepto que haya merecido entre 
aquellos la nueva labor que se expone, para rectificar los 
defectos que pueda contener, y darla toda la amplitud ne
cesaria á fin de que el consumidor halle en el estanco 
abundante variedad y esmerada elaboración.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu

cional , por el Promotor fiscal D. Antonio S. de Milla , el 
periódico titulado El Porvenir, correspondiente al dia 16 
del actual, por haber insertado un artículo que tiene por 
epígrafe «Nuevo alarde de despotismo y de fuerza bruta,» 
y concluye con las palabras «de tan recomendables con 
diciones.» se procedió á celebrar sorteo de los nueve Jue
ces de hecho que debían com poner el Jurado de acusa
ción , y  previas las formalidades que huley previene, tocó 
á los Sres. D. Santiago de las Rivas, D. Francisco B. de 
Arrazola , D. Juan Pablo Valen t í , D. José Agustín Entero 
Yarto , D. Fernando Fernandez , D. Casimiro Merino, Don 
Pedro Palanca, D. Justo de las lleras y I). José María Ora- 
11o, quienes declararon haber lugar á la formación de 
causa por siete votos contra dos.

Madrid 19 de Octubre de 1835,^V alentín  Ferraz,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PR O VIN CIALES , AYUN TA

MIENTOS , JU N T AS, DEPEND EN CIAS V A R IA S .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por Real orden de 3 del corriente se ha servido S. M. 
m andarse proceda en esta provincia á nueva elección de 
un Diputado á Cortes Constituyentes en reemplazo del fi
nado D. Matías Angulo : en su cumplimiento el Excmo. Se
ñor Gobernador c iv il, con  fecha 7 ,  ha dispuesto que la 
elección tenga efecto en los dias 21 , 22 y 23 del presente 
mes , y  que el escrutinio general se verifique en esta ca 
pital el dia í  de Noviembre próxim o, con arreglo á lo 
que se previene erí el art. 35 de la ley electoral de 18 de 
Julio de 1837 , reuniéndose al efecto los comisionados de 
todos los distritos en el salón de sesiones de la Excelen
tísima Diputación provincial, situado en la calle Mayor, 
núm. 113, á las once de la manana. Y en observancia 
de esta superior disposición , el Ayuntamiento ha acor
dado que en los citados dias 21 , 22 y 23 se proceda á ve
rificar aquella en los doce distritos en que para este 
efecto está dividida la población , y  en los locales que á 
continuación se expresan:

Distrito núm. 1 .— Comprende los barrios de Isabel II, 
Postigo, Bailén, Leganitos, Alamo, Príncipe Pío, Amaniel, 
Conde-Duque, Quiñones y  Afueras al Pardo.— La junta se 
celebrará en e f  Conservatorio de m ú sica , calle de Fe
lipe V.

Distrito núm. 2.— Comprende los barrios de Arenal, 
Bordadores, Independencia y Platerías.— La junta se cele
brará en el Teatro Real, por la calle de Carlos III.

Distrito núm 3.— Comprende los barrios de Daoiz, Dos 
de Mavo, Corredera, Rubio, Pizarro, Estrella, Colon, Esco
rial, Barco y Afueras á Fuencarral.— La junta se celebra
rá en la sala del Refugio, calle de la Puebla.

Distrito núm. 4.— Comprende los barrios de Silva, Des
engaño, Jacomctrezo, Abada y Puerta del Sol. — La junta 
se celebrará en la calle de Silva, núm. 14, cuarto prin 
cipal.

Distrito núm. 5. — Comprende los barrios de la Reina, 
Caballero de Gracia, Bilbao , Duque de la Victoria, A lm i
rante y Libertad.-— La junta se celebrará en la calle de 
Jardines, núm. 40, cuarto segundo.

Distrito núm. 6.— Comprende los barrios de la Monte

ra , Fuencarral, Hernán-Cortés , Beneficencia, Arco de 
Santa María, Regueros, Belen y Afueras á Chamartin.—  
La junta se celebrará en el colegio de las Escuelas Pias de 
San Antonio Abad , calle de Hortaleza.

Distrito núm. 7.— Comprende los barrios del Cordon, 
Cava , Humilladero , Segovia , Don Pedro y Afueras á A l -  
corcon .— La junta se celebrará en la capilla del Obispo, 
•costanilla de San Andrés.

Distrito núm. 8.— C om prend^t^  barrios déla  Cebada, 
Calatrava, Toledo, Arganzuela, Huerta del Bayo, Aguas, 
Solana, Rastro y  Peñón.— La junta se celebrará en eí co 
legio de San Ildefonso , calle de las Tabernillas, núm. 4.

Distrito núm. 9.— Comprende los barrios de los Estu
d ios, Progreso, Cabestreros, Juanelo, Embajadores y Mi
nistriles.— La junta se celebrará en la capilla de los Estu
dios de San Isidro.

Distrito núm. 10.— Comprende los barrios de Relato
res, Comadre, Caravaca, O livar, Ave-María , T in te , Pri
mavera, Valencia, Torrecilla del Leal y Afueras á C ara- 
banchel.— La junta se celebrará en la casa núm. 25 de la 
calle del Mesón de Paredes.

Distrito núm. 11.— Comprende los barrios de Consti
tución , Concepción , Carretas, Angel y Cruz.— La ju n ta ' 
se celebrará en el piso bajo del Ministerio de Fomento, 
calle de Atocha.

Distrito núm. 12.— Comprende los barrios del Prínci
p e , Retiro, L obo, A tocha, Huertas, Carrera, Cortes, 
Cervantes, Gobernador y Afueras á Vallecas.— La junta 
se celebrará en el colegio de Sordo-mudos , calle del 
Turco.

Lo que con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 de la 
ley electoral se anuncia al público; previniendo que el 
primer dia dará principio el acto á las nueve de su maña
na por el nombramiento de Presidente y Secretarios es
crutadores, según el art. 22 de la m ism a, y continuará 
los siguientes á las och o , concluyendo en todos á las dos 
de la tarde , excepto en el caso de haber emitido su voto 
todos los electores del distrito.

Madrid 19 de Octubre de 1855.**=E1 Alcalde !.° consti
tucional, Valentín F e r r a z .C ip r ia n o  María Clemenein, 
Secretario.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por ios Sres, Profesores de ia ciencia de curar , y  que es-



tan  de manifiesto en esta 
examinarlos, resulta lo siguí

Ma

Muertos de los anteriorment* 
Idem de los invadidos en est 
Curados.......... ..........................

Pt
ÍOVad idas

Oficina para el que quiera 
e n te :

irid. h

l

!

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

lovimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

e d ia ...................... 52 1

nto.
k

SEXOS.

Existencia 
1 

anterior.

H0
03O-
»

>
srta

a»
I
sx0p»

G ® U9 O Xa ^
5>’

O
0?<CDOQ

< ÍDs
£ 3 M 0en00•-Jfl»

Cwnpozuelos.

Muertos........................................................*............. 1

lom bres................... 53

29

82

15

7

22

7

3

10

3

2

5

58

31

89

37

19

56

21

12

33

Mujeres. ,•
E 11 los demás pueblos de la provincia, según las últi

mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Total.............
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D. Francisco González y Al-
b e rá ........... .............. ..

D. Pascual A ndreude Ibarra

D. Antonio Al faro__ . . . . . .

D. Francisco Agromavor.. .

D. Valentín Escardivol . .

D. José Corlat y G arcía___
D. Francisco Javier Delgado

Interventor de tercera clase___
A dministrador de Rentas de

Jaca..............................................
Capitán del cuerpo de Carabi

neros...........................................
Interventor vista de la Aduana

de Málaga...............................
Oficial tercero que fué de la

Aduana de C artagena.............
Intendente que fué "de L é rid a .. 
Oficial segundo de la Contadu

ría de Hacienda pública de
M urcia .. .........................

Oficial tercero de la Adminis
tración de Hacienda pública
de Oviedo....................................

Capataz segundo que fué de la 
fábrica de tabacos de Madrid. 

Aforador de los derechos de
puertas de Valencia...............

Inspector de labores de la fá
brica de tabacos de Madrid. . 

Fiel de los derechos de Puertas
de M adrid..................................

Tesorero de la provincia de Ma
d rid ..............................................

Oficial prim ero cesante de la 
Contaduría de Hacienda p ú 
blica de Cuenca.......................

Dependiente de la visita de los 
derechos de puertas de Ma
d rid .............................................

Agente de Hacienda pública de
T arrag o n a ............................... ..

Visitador de puertas de Barce
lona .............................................

Adm inistrador de Hacienda pú
blica de Sevilla.........................

Ganador de *los derechos de
puertas de Barcelona...............

Intendente de provincia ...........
Alcaide de la Aduana de Barce

lona ........................................... ..
Intendente de tercera clase. .. . 
Contador de lientas que fué de

A vila........... .......... ....................
Guarda-almacén de efectos es

tancados de Badajoz.................
Administrador cesante de Fincas

del Estado de Barcelona........
Oficial que fué del crédito p ú 

blico de Cataluña...............
Administrador de Rentas de 

T rujillo ......... .................
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D. Fernando Diez.................

D. Vicente Domínguez........

D. José María Campos........

D. Manuel Carrillo...............

D. Pascual de Campos. . . . .  

D. José Cor rea ........................

D. Salvador Cifre.................

D. Tomás Campuzano..........

D. José Bernardo Arada___

D. Gabriel Entrala y Ferriz

D. Salvador Pagés................

D. Pedro Crespo Rascón.. . .  
I). José Cabanés.....................

D. José Antonio A g u irre .. .  
D. Pedro Martin de Arévalo

D. José María C ham orro.. .

D. Francisco Cortadellas., .

D. Joaquín Espina................

D. José Antonio Diaz Espina

D Manuel Berenguer Dependiente del antiguo re s
guardo de A l i c a n t e .___

Escribano que fué del Resguar
do montado de la provincia de
A vila...........................................

Inspector primero que fue de
Administración de Jaén .........

Administrador de Contribucio
nes dilectas do Cáceres.........

Jefe de negociado de primera
clase.......................  .................

Contador de prim era clase del 
Tribunal de Cuentas del reino. 

Portero de la Contaduría de
Rentas de M adrid ...................

A dministrador de las salinas de
I m on............. ..............................

Administrador subalterno de Ca
n a les . ..........................................

Tesorero de corte.........................
Administrador del partido de

Plasencia....................................
Tesorero que fué de M urcia.. *.. 
Oficial vista de Santisféban . . . .  
Oficial prim ero que fué de la 

Administración de Indirectas 
de la provincia de M adrid... 

Cajero que fué de la Tesorería
de Guadalajara..........................

Intendente que fué de tercera
clase.............................................

Contador de Rentas que fué de
Oviedo........................................

Tesorero que fué de Falencia.. 
In terventor que fue de puertas

de C artagena..........•................
Oficial de la Dirección general

de Contabilidad.........................
Dependiente que fué del antiguo

resguardo de Madrid..........
Administrador que fué de la

Aduana de V inaroz.............
Vista que fué de la Aduana efe

Bilbao........................................ ..
Fiel de los derechos de puertas 

de E lc h e . , . . .* . .........

D. José A lvarez.....................

D. Nicolás Cardó...................

D. Antonio del Amo.............

D. Manuel Sancho................

D. Manuel Esteban C atalá.. 

D. José Fernandez Y ivigo.. 

D. José Flores y Yallejo.. . .  

D. Bartolomé Blanco............

D. Pedro Nicolás Fernandez 
D. Luis Pablo García............

D. Antonio B arrido ............
D. José Joaquín B alearlos.. 
D. Manuel Boadav A lfaro ..

D. Ramón González Sela. . .  

D. José F ernandez...............

D. Gerónimo Borao..............

D. Mariano Bellido...............
D. Andrés Gabarro 11............

D. Antonio Gallego y Cortés

D. Francisco González . .

D. Juan Bujalance................

D. Manuel Benitez................

D. José Miguel G onzález...;

D. Juan Fontela y Soto___

D. Lorenzo Fernandez de la
R eguera..............................

D. Cárlos Fernandez Duque.

D. José F ranco......................

A dministrador de Contribucio
nes directas de A lican te .. .  .

Intendente que fué de S o ria .. 
Oficial segundo de la Adminis

traeion de A licante...............
Administrador do Hpnfuc da r/>

>— 

i -  

>-D. Francisco Jim énez.........

\ IJ .1 1 10  11 ClUUl UB I V C l J l d S  l ie  he
Ti a ............................................

Visitador de Tabacos de la prc 
vincia de Badajoz...................

REAL O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEREOLOGICAS  DEL 19 DE OCTUBRE DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Áj TEMPERATURA EN DIRECCION

ESTADO DE LA ATMÓSFERA.
Pulgadas Milímetros.! Grados. j Grados. del v ie n to .
inglesas. | Reaumur. Centígrados.

9 de la mañana. 27,968 Tí 0,37 9° 8 12° 3 N. N. E ........ Algunas nubes.12 del d ia .......... 27,968 710,37 12a,6 15°,7 E. N .E ......... Algunas nubes.
3 de la ta rd e ... 27,952 709.97 i 25.9 16°,2 E. N .E ......... Algunas nubes.
6 de íd em ........ 27,972 710,74 9° ,3 1 r ,6 E .N .E ......... Algunas nubes.

Calor máximo del d ía . . .  t . 13e,4 16°,7

Calor m ínim o del d ia . . ,  „, 5*,5 6o,9
Manuel Rico.

S EX T A  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la repara
ción de la casa de postas de Galapagar pertececiente al 
ramo de Correos.

I .4 La subasta se celebrará en los térm inos que pre
viene la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Direc
ción general de C orreos, á la una de la tarde del 27 del 
actual.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglados exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que se ha de consignar como garantía será la de 
200 r s . , debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción , asi como en pliego se
parado y con el misino lema el.nom bre y domicilio del 
proponente.

3.a La cantidad mayor admisible será de 4,807 r s . , se
gún resulta del presupuesto que estará de manifiesto en 
la misma Dirección general de Correos.

4.a Las obras deberán darse por concluidas en el té r
mino de un mes, siendo reconocidas por el Arquitecto ó 
ingeniero que se designe, el que certificará si se hallan 
hechas conforme a las reglas del arte , sin  cuyo requisito 
no serán de abono.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................................... , enterado del
anuncio publicado con fecha....................... del expedien
te , condiciones y requisitos que se exigen para la subasta 
de la recomposición de la casa & c ., se compromete á eje
cutar dichas obras por la cantidad de.   .........

(Fecha y firma del proponente.;

Madrid 19 de Octubre de 1855.=El Director general, 
Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado segundo.

Está vacante, por traslación de D. José María Cruz , la 
cátedra de literatura latina de la Universidad de Oviedo, 
la cual se proveerá por concurso entre los catedráticos de 
Instituto agregado á Universidad que reúnan las circuns
tancias que exige el art. 116 del Plan de estudios.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un m es, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, como se previene en la sección 5.a, título 3.° riel regla
mento de 10 de Setiembre de 1832.

Madrid 18 de Octubre de 1855. =  El Director general. 
Juan Manuel Montaiban.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Siendo necesario proceder á contratar el número de 
acémilas que se juzguen precisas para el servicio de las 
tropas que operan en la demarcación de la Capitanía Ge
neral de Cataluña, y que oportunamente se fijará en el 
pliego de condiciones, se convoca á una pública y sim ul
tánea licitación que tendrá efecto en ios estrados de la 
Intendencia general militar y en la del ejército y distrito 
de Cataluña el dia 5 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de la tarde , bajo el referido pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la Secretaría de ambas depen
dencias, para que se enteren de él los que quieran inte
resarse en la ejecución del mencionado servicio; advir
tiéndose que se adm itirán cuantas proposiciones se pre
senten en el acto de la subasta en pliego cerrado, á fin 
de que el Tribunal adopte la mas beneficiosa , que será 
consultada al Gobierno de S. M., sin cuya aprobación no 
tendrá efecto el remate.

Tribunal de oposiciones a  la cátedra de francés vacante en 
el Real Seminario científico industrial de Vergara.

El lunes VI del corriente á las seis de la tarde tendrá 
lugar el prim er ejercicio de oposición á la referida cáte
dra en el local del Real Instituto industrial. Lo que se pone 
en conocimiento del publico.

Madrid 18 de Octubre de 1835.= El vocal Secretario 
Pedro Moya no.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de geometría descrip
tiva, vacantes en las escuelas industriales de Barcelona, 
Valencia y Vergara.
El tercer ejercicio de oposición para las cátedras arriba 

expresadas dará principio el'martes 23 del corriente Oc
tubre, á las tres de la tarde, en el anfiteatro dellReal Insti
tuto industrió]. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico.

Madrid 19 de Octubre de I833.—EI vocal Secretario, F e
derico Perez de Nucios.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GRANADA.

El Alcalde tercero Constitucional, Presidente de la Co
misión que entiende en la obra del monumento de Doña 
Mariana Pineda.

Hace saber, que habiéndose acordado por dicha eomi- 
cion abrir ante ia misma concurso para que en el tér
mino de un m es, contado desde la fecha, se presente un 
boceto por los artistas que quieran-interesarse en la cons
trucción de 1a estatua , que se ha de colocar en el m onu
mento de Dona Mariana Pineda , á fin de que pueda ele
girse al que merezca la prim acía, en cuyo favor deberá 
quedar la indicada ob ra , como premio al mérito que por 
ella contraiga , destinándose otro de 1,000 rs. para el ac
césit, se publica por medio del presente con el objeto de 
que llegue á noticia de las personas que quieran intere
sarse en la referida obra.

Granada 12 de Octubre de 1833.—Juan de Dios R odri- 
guez.=A ntonio María Gómez Matute, secretario.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remates para el dia 14 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael C asal, que ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 515 del inven tario—Una casa en Jerez, calle 

Encaramada , núm. 304, procedente de la herm andad de 
Animas de San Miguel de dicha ciudad , sin cargas cono
cidas , y capitalizada por la re n ta d o  1,080 rs. que pro
duce, en 24,300 r s . , que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 442 del inven ta rio—Una casa en Jerez , calle 
de Egido, procedente de la fábrica y colecturía de la par
roquia de San Miguel de dicha ciudad, que linda con bo
dega que hace esquina á la calle Mariñiguez y con casas 
de las MM. Madre de Dios, gravada de mancomún con 
una bodega de la calle de E gido, con un censo de 495 
reales de rédito an u a l, y capitalizada por la renta de 
1,080 rs. que produce, e n *24,300 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 440 del inventario.=»Una casa en Jerez, calle de 
San Miguel, esquina á la de Tales, con puerta á ambas 
ca lles, y que linda por la prim era de estas con casa que 
pertenece al clero, y por la segunda con la caballeriza de 
la posada del Arenal, procedente de la fábrica y colectu
ría de la parroquia de San Miguel de dicha c iudad , gra
vada con dos censos, uno de 58 rs. 23 mrs. de rédito 
anual á favor del monasterio de la Cartuja , y oli o de 79 
reales 31 m rs., también de rédito anual, á favor de la h e r
mandad de Caridad, y capitalizada por la renta de 3,650 
reales que produce, en 82,125 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 554 del inventario.—Una casa en Jerez, calle 
del Vicario, núm. 17, procedente de la herm andad del 
Santísimo de la iglesia de San Miguel de dicha ciudad, 
sin cargas conocidas, y capitalizada por la renta de 1,560 
reales que produce, en 31,100 rs , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 476 del inventario.—Una casa en Sanlúcar de 
Barram eda, calle de San A gustín, num. 9, procedente 
de la hermandad de nuestra Señora de la O, sin cargas 
conocidas, y capitalizada por la renta de 1,200 rs. que 
produce, en 27,000 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

No se admitirán posturas que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1? de 
Mayo de 1855.

Nota. LaS fincas de que se trata, no se hallan g ra
vadas con carga a lguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 3 de Octubre de 1855.=»Francisco Ruiz Amayo.

BA D A JO Z .

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á publica subasta en 
el dia y hora que se expresará la finca siguiente:

Subasta para el dia 14 de Noviembre de" 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas, que ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta cu  te,

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 37 del inventario.=.Un quinto primero del Mi
llar de los Cuadrejones, de 150 fanegas de tie rra , en 
la dehesa llamada Portugalesa , de puro pasto, en el térm i
no de la villa de Campanario, correspondiente al secues
tro de D. Carlos : está arrendado por su totalidad en la can
tidad de 70,117 rs. , y tasada pericialmente en  la de 
1.672,312 rs. y 17 mrs. Se ha calculado á este referido 
quinto la renta anual de 6,368 rs. Capitalizado en 114,624, 
y tasado por los peritos en la cantidad de 151,875 rs. de 
los q u e , deducido el 10 por 100 por administración , que
da en la cantidad líquida de 136,687 rs. y 32 mrs. por los 
que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

La finca de que se trata no se llalla gravada con car
ga alguna , según antecedentes que obran en la Contadu
ría de Hacienda pública ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

El precio en que fuese rematada la finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1A de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 7 de Octubre de 1855.=J. Godes.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in c ia , y en virtud de lo prescrito en 1a ley de 1? de 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se saca á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1853, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas, en las Ca
sas consistoriales dé esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 37 del inventarío .= U n quinto segundo del Mi
llar do Cuadrejones, de 150fanegas de tierra en la dehesa 
llamada Portugalesa, de puro pasto , en el término de la 
villa de Campanario , correspondiente al secuestro de Don 
Cárlos: está arrendada por su totalidad en la cantidad de
70.117 rs., y tasada pericialmente en la de 1.672,312 rs. y 
17 mrs. Se ha calculado á este referido quinto la renta 
anual de 6,368, y capitalizado en 114,624; y tasado por 
los peritos en la cantidad de 151,875 r s . , de los q u e , de
ducido el 10 por 100 por adm inistración , queda en la 
líquida de 136,687 rs. y 32 m rs ., por los que sale á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1A La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rovincia; pero si apareciese , se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 7 de Octubre de 1855.=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Maya último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1855 , de do
ce á una de la tarde , ante el Juez de prim era ins
tancia D. Cayetano Arrea y escribano I). Rafael Casas, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 37 del inventario.==Un quinto primero del Mi
llar de Sierrezuela, de cabida de 170 fanegas de tierra, en 
la dehesa llamada Portugalesa , de puro pasto , en el tér
mino de la villa de Campanario, correspondiente al se
cuestro de D. Cárlos: está arrendado por su totalidad en 
la cantidad de 70,117 r s . , y tasado pericialmente en la 
de 1.672,312 rs. 17 mrs. Se ha calculado á este referido 
quinto la renta anual do 6,793. Capitalizado en 122,274, y 
tasado por los peritos en 16:>,000 rs. , de los que , dedu
cido el 10 por 100 por administración , queda en la can
tidad líquida de 145,800 rs. , por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada finca so la pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley «Je IV 
de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 7 de Octubre de 1855—J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
c ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1855, de doce 
á una d é la  tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas , en las Ca
sas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 37 del inventario .=U n quinto segundo del Mi
llar de Sierrezuela, de 170 fanegas de tierra en la dehesa 
llamada Portugalesa, de puro pasto , en el térm ino de la 
villa de Campanario , correspondiente al secuestro de Don 
Cárlos, Está arrendado por su totalidad en la cantidad de
70.117 r s . , y tasado pericialmente en la de 1.672,312 rs. 
17 mrs. Se ha calculado á este referido quinto la renta 
anual de 5,940 rs , y capitalizado en 106,920; mas ta 
sado por los peritos en 141,750 r s . , de los que, deduci
do el 10 por 100 por administración , queda en la canti
dad líquida de 127,575 r s . , por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de t .ü de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se hallh g ra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
ai comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la loma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 7 de Octubre de 1855.==J. Codes.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Subasta para el dia 16 de Noviembre próximo de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instan
cia D. Antonio Ibarrola y escribano D. Pedro Sebastian 
B ravo, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 113 del inventario—Un horno de pan-cocer, de 
una holla, sito en la calle Mayor del pueblo de los Ol
mos, procedente de sus propios: tiene 1,150 pies cuadra
dos de superficie : linda con Basilio Navarro y Casas Con
sistoriales: es indivisible , y está arrendado á Francisco 
Peralta en 640 rs. hasta 31 de Diciembre de 1855. lia si
do tasado por los peritos en 4,600 r s . , y capitalizado por 
la Contaduría en 14,400, que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 99 del inventario—Un molino harinero con una 
muela , procedente de los propios de Foz Calanda, sito en 
el camino de A lcorisa: confronta con el mismo camino: 
tiene 800 pies cuadrados de superficie: está arrendado á 
Manuel Sono en 1,100 rs. anuales hasta el 31 del próxi
mo Diciembre. Ha sido tasado por los peritos en 6,000 
reales, y capitalizado por la Contaduría en 24,750, que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 100 del inventari0.s**Un molino aceitero, sito en 
el camino de Castellote, procedente de los propios de Foz 
Calanda: tiene 1,500 pies cuadrados de superficie, y  dos 
vigas , la una inútil ^confronta con camino de dicho pue
blo: esta arrendado a Manuel Sono en 1,500 rs. anuales. 
Ha sido^ tasado por los peritos en 20,000 , y capitalizado 
por la Contaduría en 33,750 , que será el tipo de la su
basta.

Núm. 101 del inven tario .=U n horno de pan cocer, de 
una holla , sito en la plaza del Horno de Foz Calanda, pro
cedente de sus propios: tiene 1,000 pies cuadrados de su 
perficie: linda con D. Manuel Molinero y calle: está a r
rendado á Manuel Sono en 1,200 rs. anuales. Ha sido ta
sado por los peritos en 500, y  se saca á subasta bajo el 
tipo de 27,000 rs. que importa la capitalización.

Núm. 102 del inventario .=U na posada pública , sita en 
la calle de la Morera , pueblo de Foz Calanda , procedente 
d e sú s  propios: tiene 1,000 pies cuadrados de superficie: 
confronta con Leonardo Aznar y Miguel S ancho , y está 
arrendado á Manuel Sono en 500 rs. an u a le s: su venci
miento en fin del actual. Ha sido tasado en 3,000 r s . , y 
capitalizado por la Contaduría en 11,250, que será el tipo 
de la subasta,

Núm. 104 del inventario.=*-Un molino harinero  con 
dos m uelas, sito en el Rio de la Cañada , térm ino de Y i- 
llarluengo, procedente de los propios del mismo pueblo: 
tiene 460 pies cuadrados de superficie : linda con huerta 
de Joaquín Marín y camino del Ocino: está arrendado á 
Manuel Cervera en 1,960 rs. anuales hasta el 15 del próxi
mo Diciembre. Ha sido tasado por los peritos en 10,000 
reales , y capitalizado por la contaduría en 44,100 reales 
que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 84 del inventario.—Un horno de pan cocer, 
procedente de los propios de Agua viva , sito en las Cuatro 
Esquinas: tiene 700 pies cuadrados superficiales: linda 
con casas de Antonio Garcelen y José Ibañez: está ar
rendado á Pascual Estéban en 700 rs. anuales. Ha sido 
tasado por los peritos en 6,000 rs., y capitalizado por la* 
Contaduría en 15,750, que servirán de tipo para la su
basta.

Núm. 126 del inventario.=*Un horno de pan cocer, 
de una holla, procedente de los propios de A guaviva, sito 
extram uros de dicho pueblo. Tiene 450 pies cuadrados de 
superficie: linda con Francisco Artigas y Miguel Martin, 
y está arrendado á Pascual Estéban en 600 rs. Ha sido 
tasado por los peritos en 5,500 r s . , y capitalizado por la 
Contaduría en 13,500, que servirán de tipo para la 'su 
basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.e de la ley de des
amortización de 1A de Mayo de 1855.

Notas. 1A Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese se indem ni
zará al comprador.

2A Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Teruel 8 de Octubre de 1855.=El Comisionado princi
p é  , P. A. Felipe Garav.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor posto r, el 
el cual las pagará en metálico en los plazos siguientes;

Diez por 109 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la 'ley de 1A de Mayo de este año.

ACLARACION.

En la venía do la casa situada en la ciudad de Yalen- 
lencia, plaza de Almoyna, núm. 1 , que perteneció al ca
bildo eclesiástico, para cuya subasta está señalado el dia
24 del corriente, no se comprende la capilla de San Vicen
te Mártir.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Imita
dores.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta de una casa sita en 
la ciudad de Cáceres, calle de Tiendas, señalada con el nú
mero 1 del inventario , y anunciada para el dia 20 del ac
tual bajo el tipo de 111,277 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita
do res.

Madrid 15 de octubre de 1855.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el
25 del corriente do un quiñón de heredades sito en tér
mino de Toariiia, provincia de León, procedentes del con
vento de monjas de Vega de la Serrana, núm. 340 del in 
ventario, capitalizado en 30,400 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita
do res.

Nadrid 16 de Octubre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 

dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dos dias y horas que se 
citan.

Madrid 17 de Octubre de 1855.— El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias, 
Juez de prim era instancia de esta villa, refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del núm ero de la m is
ma, y á voluntad de la sindicatura del concurso de Don 
Juan Pedro A vegui, se saca nuevamente á pública subas
ta una casa sita en esta córte , y su calle del P rado, es
quina á la del Lobo, señalada con los números 4 moder- 
d e rn o , 5 y 6 antiguos de la manzana 224 , que según 
tasación practicada por el arquitecto de la Academia de 
San Fernando D. Luis Antonio F enech , tiene de sitio 
6,37454 p ies, y ha sido apreciada en la cantidad de 
1.258,1 16 rs. vn ., por cuya cantidad se saca á subasta, 
siendo de cuenta del rem atante el pago del derecho de 
hipotecas, gastos de expediente, escritura y deinas que 
ocurran.

Lo que se anuncia al público por si gusta interesarse 
en su adquisición ; en inteligencia, que para su remate 
está señalado el miércoles 24 del corriente, de once á 
doce , en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial. 3530— 1

En virtud de providencia del Sr. DAFrancisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de es
ta córte, refrendada por el escribano del núm ero de la 
misma D. Ferm ín G utiérrez y Gomara, se cita , llama y 
emplaza por tercera y última vez á Don Pedro Letno- 
n a u ria , cuya habitación y paradero se ignora, para que 
en el término de ocho di as contados desde el en que se 
publique este anuncio , comparezca en dicho Juzgado y 
escribanía referida, sita en la plazuela del Biombo, núm  2, 
piso bajo, por medio de procurador, á contestar la de
manda deducida contra el mismo por el Director admi
nistrativo de lo sociedad m inera «Ua Regeneradora,» so
bre caducidad y amortización de la acción núm. 68 que 
le pertenece en la misma ; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo se declarará por contestada dicha demanda en 
su rebeldía, entendiéndose la actuaciones con los estrados 
del T rib u n a l, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Octubre de 1855.= Ferm ín G utiérrez y 
Gomara. 3601

C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S

V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  P O R T I L L A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el 49 de Octubn 
de 4855.

SU M A R IO .
Despacho orcli¡virio. S ¿  aprueba el a cia  de la sesión a n te r io r .— S e  da 

cuenta de dos com unicaciones de los S re s . M inistros de Hacienda y de la 

G u erra .— S e  hace io mismo con ios objetos de que se ocuparon a y er las s e c 
cio n es.— L evóse un dictam en sobre la subvención que pide la  Ju n ta  de go
bierno de la  Sociedad de M ilicianos N acionale* veteran os para erigir un m o
num ento h is tó rico .— A nunciase una interpelación por e l S r .  P o rto  sobre las 

medidas que lia va tomado el Gobierno para conservar e l estado san itario  d® 

esta  capital.
O rden del d ia .  S e  aprueban los seis prim eros artícu los del proyecto do 

ley sobre policía de fe r ro -c a r ri le s .— S e  aprueba un proyecto de ley  propo 
niéndo arbitrios para el fe rro -ca rril and alu z.— R etíra se  un artícu lo  adicional 

al anterior proyecto del S r . González de la V e g a .— Lóense varios d ictám en es 

de la comisión de peticiones.

Orden del d ia  p a ra  m añana. P eticion es é interpelaciones y dem ás M a n 
tos p endientes.— S e  levan ta  la sesión á las cu atro  y m edia.

Abierta á la lina y ined ia , y  leida el acia de la anterior,



fue ^pyqbada en  votación nom inal por loá señores q u e  á 
¿ontinuaeion  se expresan s

Calvo A sensio—Vega A rm ijo.—González de la Yega.— 
Bayarri (D. Pedro).— Alonso Cordero.— H ernández de la 
Rúa.—L abrador.—M atheu.— Maestre (D. A ntonio).—Mes— 
sina. —  González (D. Antonio).—Yaldes.— San Miguel.— 
Ovieco.— Camaclio.—Rancés.— Perez (D. Ramón).— Moreno 
Barrera. —  Codorniu. — González (D. A m brosio).— López 
Grado.— Serrano  D om ínguez.—O rtiz.—  Sanz. — Pastor.— 
Fernandez de los Ríos.— Pressa.—Lasala.— Romeo.— Loren- 
te.— López Infantes. — Galvez Cañero.—Bazan.—G am in- 
de.— Amado. — L atorre (D. Carlos).—Bugueiro. — Alvarez 
ÍD. C irilo). — Hazañas. — Benitez de L ugo.— M oratin.— 
tu x á n .—Miguel Rom ero.—Salm erón.— A rias U ría.—Bae- 
2 a.— Masadas.— Muñoz Sotom ayor.— Tassara.— Franco.— 
F ran q u e t.— E cheverría .— Olea.— Gómez de la Mata*—G ar
cía Jove.— G ener.—Porto .—M uchada.—Y illar.—P asaron .— 
A guirre.—G arrido.— M onares.—Olózaga (D. Salustiano).— 
M oreno N ieto.—G arcía Briz.—Sánchez Silva.—Ríos Ro
sas.—Mor iar ty .— Mon tem ar.—Sagasta.— Pardo Osor io.— Ló
pez P inilla.— Ruiz Pons.—T orrecilla.—Iria rte .— Bulnes.— 
P ortilla .—Ros de Olano.—Echagüe. — Ram irez A rcas.— 
N ocedal.-O rdás.— Suarez.— Y inent.— M ollinedo.—Somoza 
(D. Benito). — Ugarte. — Figuerola. —  O’Donnell. —  Alonso 
M artínez.—Bruil. — Falcon. — U stariz.— Llanos.—Guarda- 
m ino.— M ontesino. — Zabala. — F u en te  A n drés.— Centu
r ió n .— Udaeta. —  García Ruiz. — Carballo. — G arcía Gó
m ez.— Luzuriaga.— Santa Cruz (D. Francisco).—Osor io.—  
Rivero C idraque.— Madoz (D. F ernando).—Madoz (D. Pas
cual).— D uque d é la  V ictoria.— Alonso (D. Juan  Bautista).— 
Heros.— G üel.—Pom és y  M iquel.— Oliver. — Calatrava.— 
Gómez de L aserna.—Roda.—C orradi.— M oyano.—Corti
na .—G arcía López. — P u ig .— Arias.—A brantes.— Frias.— 
D ulce.— M acrohon. —  G urrea  (D. Venancio). — Sancho.— 
S errano  Bedoya.— Huelbes. — Sevillano.— León Medina.

Total 139.
Pasó á la comisión que en tiende en  el asun to  u n a  co

m unicación  d irig ida á las Cortes por el Sr. Ministro de 
H acienda sobre las sum as que será necesario consignar en  
el p resupuesto  para com pensar el im porte de las condo
naciones por atrasos de los censos procedentes de P ro
pios , B eneficencia , Instrucción  pública y  Clero.

Se m andó u n ir  a su s antecedentes o tra com unicación 
del Sr. M inistro de la G uerra , poniendo en  conocim iento 
de las Cortes haber resuelto S. M. que D. José María Of- 
ferm an se atenga á lo acordado en  la Real orden  de 17 de 
Setiem bre de 1853, relativam ente á la instancia  en que 
solicita u n a  pensión  p ara  a tender á las p rim eras necesi
dades de la vida.

Dióse cuenta de los objetos en  que se hab ían  ocupado 
las secciones en su reu n ió n  de ayer.

Las Cortes quedaron  enteradas de que la com isión que 
en tiende en  el proyecto de ley sobre contratación  de un  
em préstito  de 63 millones de reales con destino á las obras 
de canalización del E b ro , habia elegido por p residen te al 
Sr. Olea , y  secretario  al Sr. Bayarri ÍD. Pedro).

Los Sres. Avecilla (D. Pablo) y  Yañez Rivadeira ¡Don 
Ignacio y D. Manuel) excusaron  su falta de asistencia ú  
las sesiones, el p rim ero  por el fallecimiento de su querida 
m adre ocurrido  a n o c h e , y los segundos á causa de una 
triste  é inesperada desgracia de familia.

Leyóse el dictam en sobre la subvención que pide la 
Ju n ta  de gobierno de la sociedad de Milicianos nacionales 
veteranos para  erig ir u n  m onum ento  h istó rico ; y el se
ño r P residen te  anunció  que se im prim iría  y rep a r tir ía , y 
se señalaría dia para  su  discusión.

El Sr. Porto anunció  u n a  interpelación sobre las m e
didas que haya tomado el G obierno para conservar el e s
tado san itario  de esta cap ita l, y el Sr. M inistro de Fom en
to ofreció que el G obierno contestará m añana.

El Sr. V Z G S P R ü S ID E riT S : O rden del dia: continúa 
la discusión sobre el proyecto de ley do policía de ferro
carriles.

E ntrándose en la discusión p o r artículos, y leído el p ri
m ero decia así:

«Son aplicables á los fe rro -ca rrile s  construidos ó con
cedidos por el Estado las leyes y  las disposiciones de la Ad
m in istración  re la tiv asá  c a rre te ra s , que tienen por objeto:

Prim ero. La conservación de c u n e ta s , ta ludes, m u
ro s , obras de fábrica ó de cualquiera otra clase.

Segundo. Las servidum bres para el en treten im ien to  de 
la  via im puestas á las heredades inm ediatas.

Tercero. Las serv idum bres im puestas á estas m ism as 
heredades respecto á a lin eac io n es, construcciones de to 
das clases, ap e rtu ra  de zan jas, libre curso de las aguas, 
p lan tacio n es, poda de árb o les, explotación de minas") te r
re ro s , escoriales, canteras y de cualquiera otra ciase.

La zona á que se extienden estas serv idum bres es la 
de 20 m etros á cada lado del fe rro -carril.

Cuarto. Las prohibiciones que tiendan  á co rtar toda 
clase de daños á la via.

Q uinto. La prohibición d ep o n er cosas colgantes ó sa
lientes que ofrezcan incomodidad ó peligro á las personas 
ó á la via.

Sexto. La prohibición de establecer acopios de m ate
ria le s , p ied ras , t ie rra s , abonos , frutos ó cualqu iera otra 
cosa que perjud ique la circulación.))

(Véase el Apéndice primero al núm . 221 del Diario de las Sesiones.)
El Sr. M A SA DA S : Mi objeto, al ped ir la palabra en 

con tra, m as bien  que para im pugnar el art. 4.a , es para 
llam ar la atención  de la Cám ara acerca de la extensión 
que se da á las servidum bres de ferro-carriles.

Se dice que la zona á que se ex tienden  estas serv idum 
bres es de 20 m etros á cada lado del fe rro -c a rr il , que 
equivale á 110 palm os, com poniendo en tre  ambos 220. De 
aqui resu lta rá  que cuando se trata  de lib e rta r la p ropie
dad de los gravám enes que hoy tiene, se le va á im poner 
otro  aun  m as pesado, porque no podrán  hacerse co n stru c
ciones n i o tras obras á la d istancia de i 10 palm os de la 
ca rre te ra , como no sean bajo la inspección , y previa la 
conform idad del ingen iero  ó de los A dm inistradores del 
fe rro -c a rril . Y esa determ inación no se lim itaría á lo que 
puede p roducir daño á los viajeros y á los coches , sino á 
u n a  porción de objetos que de n in g u n a  m anera  pueden 
p erju d ica r al servicio público.

Así resu lta rá  que, en  lugar de ser el fe rro -carril u n  
beneficio para el público , será u n a  g ran  desgracia para 
los dueños de los te rren o s por donde pase el cam ino.

Yo creo que esa serv idum bre podría reducirse  m ucho, 
y  los señores de la com isión que convienen  en  que las 
distancias son u n  tanto  exageradas, no  ten d rán  dificultad 
en  adm itir una modificación en  esta parte.

Yo p ropondría que asi como se dice que son aplicables 
á los fe rro -ca rrile s  constru idos ó concedidos por el Esta
do, las leyes y  las disposiciones de la A dm inistración con
cern ien tes á ca rre te ra s , se dijera tam bién, «la zona á que 
se extiende esta serv idum bre será la m ism a que se p re 
v iene en las leyes de la A dm inistración relativas á ca rre 
teras» porque "de esta m an e ra  se conciba el in terés p ú 
blico con el respeto que se m erece la propiedad.

El Sr. U G A R T E : El Sr. Masadas m e indicó ayer que 
seria  convenien te red u c ir la zona de 20 m etros á m enor 
d is ta n c ia , y  le m anifesté las razones que habia tenido la 
com isión para señalar la que expresa el art. 4.a La com i
sión h a visto lo que p rev ienen  las o rdenanzas de nuestro  
pais, y  au n  las del extran jero  en  este punto , y  puede d e
c ir  que en todas ellas la d istancia es m ucho m ayor que 
la que se establece aquí.

S. S. com prende que las prescripciones del párrafo 3.a se reducen  solo á que los que h ayan  de h acer dentro  de 
esa zona zanjas ó plantaciones, ó podas &c. p idan licencia 
al Alcalde del te rren o  donde hayan de hacerlas. ¿Qué per
ju ic ios no resu ltarían  si no se fijasen las reglas con que 
deb ieran  verificarse esas operaciones ?

Dice S. S. que en la ordenanza de ca rre te ras  se fija la 
d istancia de 30 varas para estas m ism as servidum bres ó 
p rescripciones á las hered ades, plantaciones & c .: de 
su erte  que lo que la com isión ha hecho ha sido rebajar la 
d istancia de 30 varas á 20 m etros. De este modo ha bene
ficiado á las propiedades s in  que por eso quede en  des
cub ierto  el servicio público.

Creo pues que habrá quedado  S. S. com placido en su 
deseo, y  que verá que la com isión no puede red u c ir mas 
que lo ha hecho la d istancia d eq u e  se trata .

El Sr. M A S A D A S : El Sr. U garte ha m anifestado que 
en  todas las poblaciones se prescribía una d istancia para 
edificar la vía pública. Es c ie rto , pero en  n in g u n o  de los 
reglam entos de esta clase se d ispone que esas edificaciones 
n o se  puedan hacer á 410 palm os de las vias de que se trata.

Respecto á que en las leyes y  reglam entos de carreteras 
se prefija m ayor distancia, se lim ita á obras determ inadas, 
pero  de n inguna m anera á esa m ultitud de serv idum bres, 
que se en u m eran  en el párrafo 3.a art. 4.°

Si la com isión lim itase la serv idum bre á lo  que se d is
pone en los reglam entos de carre te ras, estaría conrorme; 
pero  si ha de referirse esa zona de 20 m etros á 'todo lo que 
se expresa en el párrafo 3.°, desde ahora digo que hago 
oposición fo rm a l, porque va á g rav arla  propiedad , p rec i
sam ente cuando tratatam os de beneficiarla por todos los 
m edios posibles. '

El Sr. U G A R T E  : Lo que se dice en  el artículo  es que 
cuando se construya d en tro  de la zona de 20 metros se hag \ 
con sujeción á los reglam entos que hay sobre-carreteras; 
y  tanto  es asi, que en el artículo  se dice: (S. S. leyó.) Es de
cir, que solo en la zona de tres m etros es donde no se pue
de co n stru ir m as que m uros ó paredes de cerca , y desde 
esta zona en  adelante se puede constru ir con la licencia 
co rrespondien te con referencia á las o rdenanzas de c a rre 
teras. La com isión no qu iere que la p rescripción  de la zona 
se extienda mas que á lo qué lo hacen las ordenanzas de 
ca rre te ras respecto á la serv idum bre , y aun  para  estas la 
zona es de 30 varas y aqui solo se ponen 20 metros.

El Sr. L O P E Z  I N F A N T E S : Yoy á im pugnar el a r tí
cu lo , no tanto  en su  fondo como en la forma. Dice el a r ticulo! «SOn anllCahlpS á 1 nc oo íinni’t f i i i n A

concedidos por el E stad o ,» y esto ppdrá baoer creer que 
para u n  nuevo cam ino que se co n stru y a  ó conceda hab rá  
que traer una nueva ley de policía. D esearía, p u es, que 
se corrigiera esto y se dijera de modo que no se pudiera 
dar esa in terpretación .

El Sr. ALüXtTSO M A R T IN E Z , M inistro de Fom ento: 
Hay una equivocación en el im preso.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : E ntonces nada tengo que 
decir.No hab iendo  qu ien  tuviese pedida la palabra en  contra 
del artícu lo , se puso á votación y fué aprobado.

Se leyó el art. 2.° que decia así:
«En toda la extensión del fe rro -c a rril no se perm ite 

la en trada ni el apacentam iento  de ganados.
Si por atravesar el fe rro -c a rril alguna ca rre te ra  ú otro 

cam ino tuviesen que pasar ganados, se h ará  esto ev itan 
do detenciones y  en  la forma que se disponga por regla 
general para aquel tránsito.»

El Sr. LO PEZ I N F A N T E S : Desearía saber si en  la 
frase «extensión del ferro-carril»  se com prende solo el 
trayecto por donde va la m áq u in a , las cu n e ta s , taludes, 
m uros & c., ó se com prende tam bién la serv idum bre t r a 
zada en el articulo an te rio r.

El Sr. U G A R T E : El pensam iento  de la com isión ha 
sido el de com prender solo la v ia , m uros y demas depen
dencias del fe rro -carril.

El Sr. l o p e z  IN F A N T E S : En ese caso m e opongo 
al artículo por los graves perjuicios que pueden resu ltar. 
Si bien , al parecer , se d ism inuye el aprovecham iento de 
los pastos,* este perjuicio está compensado con m uchísi
m as ventajas por la seguridad que hay para la v ia , para 
los g an ad o s, y  poraue de ese modo no  h ab rá  lugar á ex i
gir responsabilidad ni á los dueños de ganados n i á los 
pastores.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : A ntes se creía 
que la zona que se fijaba era in m e n sa , y ahora se im pug
na el artículo porque se qu iere  que se c ierre  el fe rro -car
ril den tro  de la zona de 20 m etros por cada lado. Por m a
nera  , que se p re ten d e p riv ar á los p rop ie tarios en  ella 
del derecho de llevar alli los ganados, lo cual redundaría  
en  perjuicio de los prop ie tarios y de la ganadería , porque 
en  una via larga se p riv aría  á esta de inm ensos te rrenos

La com isión tiene el sen tim ien to  de no p o Jer acceder 
á los deseos de S, S.

Después de haber rectificado el Sr. Lopez Infan tes, de 
una ligera explicación del Sr. M inistro de Fom ento y otra 
rectificación del Sr. H ernández de la R ú a , quedó ap roba
do el art. 2.a

Leido el art. 3.a , y  después de algunas explicaciones 
del Sr. M inistro de Fom ento sobre la equivocación con
sistente en  decir «con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.a,» 
en  lugar de ser el art. 4 4 , se leyó este artículo á petición 
del mismo Sr. M in istro , y  dijo

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : Yo veo en  este artículo  
u n a  in ju s tic ia , y  creo que quedaría b ien  d ic iendo : «si 
fuera necesario  h acer alguna dem olición, se procederá con 
arreglo á la ley de ex p ro p iac ió n ,»  y qu ita r la palabra 
ru in o so , porque en uno y otro caso se ataca y ocupa la 
propiedad , y esto no puede hacerse sino indem nizando.

El Sr. G O M E Z D E L A S E R N A : Yo creo que lo que 
desea S. S. está bien expresado en  el art. 4 4 , en  el cual 
se com prenden lodos los daños que se pueden o rig inar 
á u n  particu lar por la pérd ida de su derecho, de modo 
que en  el artículo presente solo se habla ele los edificios 
que no sean ru inosos; pero de todos m odos no es dudoso 
que hay que indem nizar por lo expropiado.

Los Sres. Lopez Infantes y Gómez de Laserna rectifi
caron.

Los Sres. M inistro de Fom ento y Gómez de Laserna, 
sentando an te todo que el artículo  no 'n ecesitab a  ac la ra 
ción n inguna , pero con objeto de com placer al Sr. Lopez 
In fan tes , convin ieron  en  re tira r  las palabras no ruinoso.

Con esta modificación quedó aprobado el art. 3.°
A con tinuación fué aprobado el art. 4.°, poniendo en 

vez de «dentro de Jla zona m arcada en el párrafo i . 8 del 
art. 4.°» las palabras «en el núm ero 3.° del art. 5.°»

El art. 5.° fué aprobado sin  discusión.
Leido el 6.°, decía a s i :
«No tendrá lugar la prohicion del artículo  a n te rio r : 

Prim ero. En los depósitos de m aterias incom bustibles 
que no excedan de la altu ra  del cam ino en el caso que 
este vaya en terrap lén .

Segundo. En los depósitos tem porales de m aterias des
tinadas al abono y cultivo de las tierras y de las cosechas, 
ju ra n te  la recolección: pero en  caso de" incendio  por el 
paso de las locom otoras, los dueños no tendrán  derecho á 
indem nización.»

El Sr. L O P E Z  I N F A N T E S : Q uisiera que la com isión 
cariase el artículo en el sentido de hacer la debida d istin 
ción en tre  los grandes propietarios que tienen  te rrenos 
3xtenso3 y pueden separar sus frutos fuera de la zona 
m arcada, y ios propietarios pequeños que no pueden se
pararlos, y lib rar la subsistencia de toda una familia que 
podrá quedar en  la m iseria si no se les indem niza del i n 
cendio ó del daño que reciban en sus cosechas.

 ̂ El Sr. G O M EZ D E  L A S E R N A : Cuando se p ierd e  la 
mies ó cua lqu iera  otra cosa fortu itam en te , por el paso de 
una locom otora, no es cuestión para mí quién  ha de su 
frir la pérdida , porque no encuen tro  razón para que la 
sufran los em presarios de fe rro -ca rrile s , toda vez que por 
su parte no hay delito ni cu lpa .

Estos son casos p u ram ente  fo rtu ito s , porque no se h a 
ce el mal con in te n c ió n , siendo por el con trario  efecto 
de las chispas que saltan de la locomotora, ó de cualquiera 
otra circunstancia dejesta clase. La distinción, pues, e n tre  
grandes y pequeños propietarios que pretende el Sr. Lo
pez Infantes no puede hacerse: la ley im pone una serv i
dum bre á las propiedades inm ediatas á los ferro -carriles, 
y lo que se dice de una propiedad m ayor, tiene que de
cirse de la propiedad m enor.

Los Sres. Lopez Infantes y  Gómez de L aserna rectifi
caron.

El Sr. L U Z U R IA G A : P o c o  tend ré  que decir después 
de lo m anifestado por el Sr. Laserna. Para satisfacer mas 
al Sr. Lopez In fan tes , m anifestaré que en el título de con
travenciones y faltas encon trará  S. S. que la com isión ha 
sido muy previsora , p rocurando  poner á cub ierto  la pro
piedad de te rcero , no  solo del delito , sino de la culpa, 
porque hace u na graduación , sobre la que h ab la ré  cu an 
do se trate de ese títu lo ; y establece, no solo la in d em n i
zación de d añ o , sino hasta las m ultas cuando hay  co n tra 
vención á las condiciones del contrato  y á los reg lam en
tos. En una palabra, está perfectam ente garantida la p ro 
piedad de esas personas que con razón h an  llamado la 
atención de S. S.

Nada mas tengo que añ ad ir á lo que ha dicho el señor 
L aserna.

Sin mas debate fué aprobado el art. 6.a
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Olea): Se suspende esta 

discusión y p rin c ip ia  la del dictám en sobre el expedien te 
promovido por el A yuntam iento de Cádiz, proponiendo 
arb itrios para la construcción del fe rro -c a rril andaluz.

Leido dicho dictám en, contenia el sigu ien te artículo 
ú n ic o :

«Se conceden al A yuntam iento constitucional de Cá
d iz , en calidad de arbitrios para an tic ipar la subvención  
del trozo de cam ino de h ie rro  que a rran ca rá  desde d icha 
ciudad hasta em palm ar en el p u n to  que sea conveniente 
con el de Jerez de la F rontera.

4.a Un m illón de reales só b re la  riqueza inm ueble de 
dicha ciudad y su té rm ino , que se recargará proporcio
nalm ente en  el rep arto  de la con tribución  general para el 
Estado, y será exigible en  el espacio de cua tro  años por 
partes iguales.

2.a Ún m illón de reales sobre la co n tribución  com er
cial é in d u s tr ia l , que se rep artirá  en  iguales té rm inos, 
pero exceptuando las cuotas que no lleguen á 4 00 rs.

Estos dos arb itrios se rep a rtirán  y cobrarán  .por los 
agentes del G obierno.

3.a Diez y seis mrs. en libra de 32 onzas de toda cla
se de carnes frescas, saladas y em butidas que se consu
m an en d icha ciudad , su térm ino y bahía por el tiem po 
que sea necesario hasta com pletar el im porte de d icho a n 
ticipo.»

A bierta discusión sobre la totalidad de este d ictám en, 
no hubo quien  pidiera la palabra en contra de la m ism a, 
por lo cual se pasó al debate del artículo", p regun tando  
el Sr. Secretario Calvo Ascnsio si se votaría este por p a r
te s , tras lo cual dijo

El S r . 'l o p e z  IN FA N T E S : No m e opongo á la con
cesión de los arb itrios para que se lleve á cabo esa via ; pero 
creyendo que Cádiz reporta  m as productos en su  riqueza 
com ercial é industrial que en  la te rrito ria l , por esto qu i
siera yo que á las dos prim eras se cargara m as del millón 
y que la parte  que se rebaja se en tendiese en  favor de 
esta últim a.

El Sr. SA N CH SZ SILV A  : Debo m anifestar á S. S. que 
en  la ciudad de Cádiz es de mas consideración la co n tri
bución sobre la riqueza u rb an a  y te rrito rial que no sobre 
la industrial.

Sin mas debato fué aprobada la p rim era parte  del a r t i
culo ú n ico , com prensiva desde las palabras « un  millón» 
hasta la expresión « por partes iguales.»

La parte segunda fué aprobada sin discusión.
Leída la tercera dijo
El Sr. R a m í r e z  a r c a s  : Señores , 4 6 m rs. en lib ra 

de 32 onzas de toda clase de carnes frescas, saladas y em 
butidas que se consum an en C ádiz, me parece |cosa ex - 
h o rb ita n te , principalm ente en u n  punto  donde las carnes 
tiefien un precio bastan te subido. Yo desearía que el señor 
Sánchez Silvá se sirv iera decirm e si se va á condenar á 
las clases pobres de C ádiz, m ién tras  du re ese a rb itr io , á 
que no coman carne.

El Sr. SA N C H E Z  S IL V A : El A yuntam iento  de Cádiz 
no  ha podido m enos de p roponer algunos arb itrios para 
subvencionar la obra del fe rro -c a rr il , cuyas utilidades 
h an  de reflu ir sobre todas las c la se s , y  m as particu lar

m ente sqfore fas m énos acomodadas. E n tre  ellos se pedia 
«no sobre el v ino  , el aguard ien te y  sus com puestos, a d e 
m as de la carne .

La com isión ha creído m as co n v en ien te , en  conside
ración á esas m ism as clases, su p rim ir los a rb itrio s sobre 
el vino y ag u a rd ie n te , dejando solo el de la c a r n e : fácil 
hubiera sido d ism in u ir  este proporcionalm ente, h ab ién 
dolo d istribu ido  en tre  los dem as;- pero la com isión h a 
creído preferib le lo que h a  hecho, porque Cádiz tien e  u n a  
b ah ía donde hay  m uchos buques que consum en tanto  
como la c iudad , y  porque adem as las clases pobres tienen  
el g ran  recurso  del pescado salado y fresco.

Espero que esta explicación satisfará al Sr. Ram irez 
A rcas.

El Sr. R A M IR E Z  ARCAS*. Sin em bargo de que la 
ca rn e en m uchos casos, especialm ente para los 'enferm os, 
es de mas Ín teres que el vino y e l-ag u a rd ie n te , m e doy 
por satisfecho.

El Sr. F E R N A N D E Z  M O R A T IN : Se acaba de dec ir 
que el im puesto sobre la ca rn e se ex tiende hasta el con
sum o de bahía ; pero como en  esta suele h ab e r buques de 
gu erra  ó de larga travesía que llevan reses vivas para su  
a lim en to , desearía saber si los buques que se hallen  en 
ese caso h a n  de pagar sem ejante im puesto , en  cuyo caso, 
no solo se perjudicaría al pueblo de Cádiz, sino tam bién 
á la in d u str ia  pecuaria.

El Sr SA N C H E Z  SILVA*. En el sistem a que se ha de 
adoptar se ha de tener cuenta y  razón  de las reses que 
vayan al m atadero ; pero de n ingún  modo de las que pueda 
haber á b o rd o , porque no en tra en  nuestro  pensam iento  
i r  á reg istra r los buques.

El Sr. F E R N A N D E Z  M O R A T IN : Estoy de acuerdo 
con la com isión , de cuya ilustración no  esperaba m enos.

Sin mas debate se puso á votación la te rcera  y  ú ltim a 
parte del artículo, y  fué aprobada.

A con tinuación  fué leida la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan ap ro b ar el sigu ien te 

artículo á la ley de arb itrios para el fe rro -c a rril gaditano:
A rtículo 2.a ’ El G obierno re in tegrará al A yuntam iento  

de Cádiz la cantidad que an ticipe con el producto de ios 
arb itrios que se au toricen  por esta ley , tan  luego como 
haya concedido ó contratado la parte  de fe rro -carril que 
toque en Ir un.

- Palacio de las Cortes 4 8 de O ctubre de 4855.— G onzá
lez de la Yega.—Manuel José de Porto.—Juan Pedro Mu
c h a d a .— Pedro Pascual de O liver.— Camilo Benitez de 
Lugo.—Pedro Calvo Asensio.—Hazañas.»

En su  apoyo dijo
El Sr. G O N ZA L EZ D E LA  V E G A : Está consignado 

en  el art. 4 .°de la ley de 4 3 de Mayo que el Estado r e in 
tegrará al A yuntam iento  de Cádiz las cantidades que a n -  , 
ticipe para  la subvención  del fe rro -c a rr il , cuando el de 
I ru n  estuviere term inado. Diclio A yuntam iento necesita 
adem as em prender o tras obras im portan tes, como son la 
limpia del puerto  y  la recom posición del m uelle , obras 
que in te resan  tanto  á la población como al comercio.

N uestro objeto es que con la g aran tía  de esas sum as, 
que el Estado ha de re in teg rar pueda aquel A yunta
m iento levan tar los fondos necesarios para obras de tan ta  
im portancia. No c re o , p u es, que n ecesito 'esfo rzar m is 
razo n es, y por lo tanto ruego encarecidam ente á la s  Cor
tes se sirvan tomar en consideración ci artículo  adicional 
que hemos tenido la ho n ra  de firm ar.

El Sr. SA N C H E Z  S IL V A : Recordarán los Sres. D ipu
tados que era controvertib le  si la línea de fo rro -ca rril de 
A ndalucía habia de te rm in a r en las m urallas de Cádiz ó 
en Jerez de la F rontera. Las Cortes creyeron  que era  b as
tan te  que llegase hasta este últim o pu n to : pero deseando 
algu n o s‘Diputados que se prolongase hasta Cádiz , se a r 
b itró  el medio de hacerlo asi, con tal que aquella ciudad 
anticipase la subvención Como la comisión vló esta co n 
dición establecida, y el A yuntam iento de Cádiz va á hacer 
u n  desembolso que no afecta n in g ú n  fondo especial, por 
m as que ha pensado sobre el particular, ha creído que no 
habia mas rem edio que la ejecución de la ley.

Si el Congreso, á pesar de todo, tiene á bien que cuan* 
do se haga esa co n c esió n , si Cádiz tiene concluido su  tra 
y e c to , se le devuelva la cantidad que haya an tic ip ad o , la 
com isión no tiene n in g ú n  Ínteres e sp ec ia l; y  si los D ip u 
tados que firm an esta enm ienda hub ieran  hecho alguna 
indicación en  el seno de la comisión, la hubiéram os exa
m inado m as despacio. Por el pron to  la com isión no puede 
ex am in ar las cosas de otro modo.

Por lo domas, el C ongreso , sin  em b arg o , adoptará lo 
que tenga por conveniente.

Los Sres. González de la Yega y Sánchez Silva rectifi
caron.

El Sr. A L O N SO  M A R T IN E Z , M inistro de Fomento: 
Siento no poder adherirm e á lo que desea ei Sr. González 
de la Vega. Lo que se pide es la modificación de u n a  ley,^ 
y esto no procede cuando solo se tra ta  de un a  cuestión* 
provincial Yo creo que no habría  inco n v en ien te  en ello, 
cuando la línea llegase á Madrid , por ejemplo, pues en 
tonces seria  esta un a  línea general. De todos modos, y sin  
e n tra r  en  o tras consideracianes, la verdad es que se p ro 
pone an tic ip ar la época de rein tegro  de ese an tic ipo , con 
gravam en consiguiente del Estado, y  solo por esto me he 
levantado á oponerm e ó esta adición.

Después de haber rectificado los Sres. González de la., 
Yega y M inistro de Fom ento , manifestó el p rim ero  de d i
chos señores que re tiraba él artículo ad ic ional, y  quedó 
retirado.

L eyéronse los d ictám enes sobre peticiones señalados 
con los núm eros 683 al 724, y acordóse que se im prim ie- 
ran  por Apéndice.

Los Sres. Lasa y  F errio l excusaron  su  falta de asis
tencia por indisposición en su salud.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : O rden del dia para  m añ a
na: peticiones é interpelaciones y dem ás asun tos p en d ien 
tes. Se levanta la sesión.

E ran  las cuatro  y cuarto.
Nota. El p resen te Extracto quedó term inado á las siete 

m énos cuarto; y  después de facilitarlo la Redacción á los 
escribientes de los periódicos que quisieron aprovechar
lo, asi como á la im pren ta establecida en el Palacio del 
Congreso, envió esta sus últim as galeradas á ia N acional á 
das nueve m énos cuarto.

O tra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud  de los dem as que se pub li
q uen  en los periódicos sino  en  cuanto se hallen  co n 
formes con el que da la im pren ta  establecida en  el P a
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en  1a 
Gaceta.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión concediendo al Ayuntamiento de 
Cádiz varios arbitrios para el trozo del ferro-carril que 
arrancará desde dicha ciudad hasta empalmar con el de 
Jerez de la Frontera.

La com isión encargada de p re sen ta r  su d ic tám en  á 
las Cortes sobre el perm iso que pide el A y un tam ien to  
co n stitu c io n a l de la ciudad  de Cádiz para estab lecer 
varios a rb itr io s  locales con que a ten d e r á la c o n s tru c 
c ión del trozo del cam ino de h ierro  de A ndalucía desde 
las m u ralla s de aque lla  población hasta em palm ar con 
el de Jerez de la F ro n tera  en el p u n to  que sea mas 
co n v en ien te , con arreg lo  á la ley votada po r las Córtes 
para su b v en c io n ar la línea de Cádiz á S evilla , ha 
hecho u n  deten ido  exam en del exped ien te  rem itido  al 
efecto p o r conducto  del Sr. M inistro de la G oberna
ción .

El A y un tam ien to  de Cádiz, a justándose á las dispo
siciones de la ley de 3 de F ebrero  de 4 8 23 , y  prévios 
los requ isito s que la m ism a p rev iene , pide á la R epre
sen tación  nacional que se le au to rice  para exigir un 
m illón de reales, dividido en  dos añ o s, sobre la riqueza 
in m u e b le , u n  m illón de reales sobre la in d u stria l, 
ex cep tuando  en esta á los que pagan cuo tas menore* 
de 4 00 rs., y  d iv id iendo  asim ism o 1a exacción en do¿ 
a ñ o s : 5 rs. en  a rro b a  de vino que en la ciudad  se 
consum a, y 4 0 rs. en  arroba de ag u a rd ien te  y su¿ 
com puestos: ú ltim am en te  propone m edio real en libr? 
de ca rn e  y de chacina , p idiendo que todos csto¿ 
a rb itr io s  sobre consum os co n tin ú en  el tiem po n ece
sario hasta com ple tar el im porte  de la subvención .

Como u n  recurso  e v e n tu a l, cuyo  im porte  no puedí 
g raduarse  desde luego, cu en ta  tam bién el A y un íam ienh  
con las can tid ad es que puedan su m in is tra r para la o bn  
los pueblos de la p rov inc ia  in teresados en  ella , y esh 
es p recisam ente lo que im pide d e te rm in a r desde ah o n  
la d u rac ió n  de los a rb itrio s .

La D irección general de C ontribuciones, á q u ien  e 
G obierno tuvo á b ien  oír sobre este a su n to  , hace opor
tu n as observaciones en  cada uno  de los ex trem os qu< 
abraza , y e n tre  ellas aparece que el vino , el aguardiente 
y licores están  ya gravados por el ay u n tam ien to  d 
Cádiz para  o tras a tenciones , con au to rizació n  de l 
D iputación p ro v in c ia l, hasta u n  ex trem o  que hac 
in co n v en ien te  au m en ta r el im puesto  , pues d if icu ltan  
el consum o perjud icando  en ex trem o  á los h ab itan te  
de la c iudad  y á los pueblos que la abastecen . Con 
firm ado este  ju ic io  por los Sres. D iputados de la p rov in

cia de Cádiz , á q u ien es La com isión  ha ten id o  el g u s
to de oir en  sus co n feren cias , h a  cre íd o  esta co n v en ien 
te no  o to rgar el im puesto  sobre estos artícu los.

R especto á los dem ás recu rso s , la com isión es de 
sen tir  que deb en  c o n c e d e rse , p e ro  con  la c ircu n s tan 
cia de qu e  los 2 m illones so b re  las co n tr ib u c io n es  
d irectas  sean  exigibles en  el espacio de c u a tro  años, 
d is trib u y én d o lo s en  cada un o  p o r iguales p artes . Para 
o b ra r  así se ha ten id o  en  c u e n ta  q u e  tam b ién  están  r e 
cargadas d ichas co n tr ib u c io n es  p ara  gastos o rd inarios , 
m unicipales y  prov inc ia les h asta  el lím ite  que la ley 
s e ñ a la , y  es por tan to  in d ispensab le  facilitar la recau 
dac ión , dando  el posible resp iro  á los co n trib u y en te s .

T en iendo  pues en  cu e n ta  todas las en u n c iad as c ir 
cun stan c ias  y  o tras  q ue la com isión  om ite p o rq u e  no  
son ta n  esenciales para  ilu s tra r  la m a te r ia , y  conside
rando  q u e  la co n stru cc ió n  del f e r ro -c a r r i l  de la línea 
de A ndalucía es u n a  obra de p rim era  im p o rtan cia  para  
todo el r e in o , y  qu e  la c iudad  de C ád iz , p restándose 
á a n tic ip a r  la sub v en c ió n  del tray ec to  de q u e  se tra ta  
hace u n  in te re san te  servicio, la com isión  tien e  el h o n o r 
de p ro p o n e r á las Córtes q u e  se s irv an  ap ro b ar el si
gu ien te

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo  ún ico . Se con ced en  al ay u n ta m ien to  co n sti

tu c io na l de C ádiz, en  calidad  de a rb itr io s  p ara  a n tic i
p a r  la su b v en c ió n  del trozo d e  cam ino  de h ie rro  que 
a rra n c a rá  desde d icha ciudad  h asta  em p a lm ar en  el p u n 
to q u e  sea co n v en ien te  con el de Jerez de la F ro n te ra :

4 /  U n m illón  de reales s ó b re la  riq u eza  in m ueb le  
d e  d ich a c iud ad  y  su  té rm in o , q u e  se reca rg a rá  p ro 
p o rc ionalm en te  en  el rep a rto  de  la c o n tr ib u c ió n  genera l 
p ara  el E s ta d o , y  será exigible en  el espacio de cu a tro  
años p or p artes  iguales. -

2.° Un m illón  de reales sobre la co n tr ib u c ió n  
com erc ia l é  in d u s tr ia l, qu e  se re p a r tirá  en  iguales té r 
m inos , pero  ex cep tu an d o  las cu o tas q u e  n o  lleguen 
á 4 00 rs.

Estos dos a rb itr io s  sé r e p a r t ir á n  y  co b ra rán  p or 
los agen tes del G obierno.

3.* Diez y  seis m aravedís en  lib ra  de 32 onzas de 
toda clase de ca rn es frescas, saladas y em butidas q u e  se 
con su m an  en d ich a c iu d a d , su  té rm in o  y  b ah ía  por el 
tiem po que sea necesario  hasta co m p le tar el im p o rte  de 
d icho  an tic ip o .

Palacio de las Córtes 4 7 de O c tu b re  de 4 855.=» 
A ntonio  de los Rios y R osas, p resid en te . =  Claudio 
M oyano. =  M anuel Sánchez Silva. = R a m o r i Ugarte.== 
Jo aq u ín  G arrido . =»Jo aq u ín  G arcía B riz , secre tario .

Proyecto de ley para la concesión al Gobierno de un crédito 
extraordinario de un millón de reales para atender al 
pago de los gastos de la Milicia Nacional movilizada ó que 
se movilice en el resto del presente año.

A LAS CORTES.
Los aco n tec im ien tos que en  Mayo y Jun io  ú ltim os 

tu v ie ro n  lugar p o r el levan tam ien to  de p artid as ca rlis
tas y la reap aric ió n  de a lgunas facciones en el d istrito  
de C ataluña en  igual sen tid o , m o tiv a ro n  la m oviliza
ción de un a  p a r te  de la b en em érita  Milicia N acional, 
que con su  acred itado  p atrio tism o  coadyuvó e n to n 
ces y hoy con el ejérc ito  á ia p ersecu ció n  de aquellas, 
que si b ien  q u ed a ro n  in s ta n tán ea m en te  ex te rm in ad as 
en  A ragón y N av arra , co n tin ú a n  en  C a ta lu ñ a , y  por 
co n sigu ien te  la Milicia N acional sigue p restan d o  u n  ser
vicio exc lusivam en te  m ilita r.

Ind ispensab le  e s , p o r lo ta n to , a ten d e r á la ex p re
sada fuerza con el auxilio  que haga m énos gravoso á los 
ind iv iduos que la com ponen  el dejar sus ocupaciones 
ó tra b a jo , q u e d a n d o , p o r co n sig u ie n te , m uchos de 
ellos s in  m edios b as tan tes  para  ac u d ir  á su  su sten to  
fuera  del p u n to  de su dom icilio : ei G o b ie rn o , en su 
consecuencia , ha creído  o p o rtu n o  asig nar los haberes 
consigu ien tes á la Milicia N acional q u e  se m ovilice; y  
p ues que es u n  servicio  m ilitar el q u e  p resta  dicha 
fuerza  d u ra n te  su  m ovilización , se ha resuelto  po r
S. M., de acu erd o  con  el Consejo de M inistros, que el 
pago de los expresados hab eres  se verifiq u e  p o r ei Mi
n is te rio  de la G u e r r a , conform e así se d e te rm in ó  en 
épocas an te rio re s  y  con  arreg lo  á los p recep tos en ellas 
establecidos; pero  no solo hay que satisfacer sus d even
gos á la q u e  pueda m ovilizarse en  io q u e  resta  de año, 
s ino  que es asim ism o p reciso  V erificarlo con la que 
hasta ahora  p restó  este serv ic io , re in te g ran d o  á las 
D iputaciones, A y un tam iento s, A uto ridades y  Jefes de la 
Milicia n ac ional, que ya de fondos m un icipales, ya de su 
propio  peculio  an tic ip a ro n  auxilios para el su m in istro  
de la ind icada fuerza.

Como puede co n o c e rse , estos auxilios no  h an  par
tido de u n  p rincip io  fijo ; pero  u n a  vez e fe c tu a d o s , de
b en  re in teg ra rse  las can tid ad es con  tal m otivo ad e lan ta
d a s , y  así se ha  resuelto  en Real o rd en  de 6 del ac 
t u a l ,  y  en  e l la , al p rop io  tiem po  q u e  con  objeto de 
ev ita r  las d ificu ltades y  o tras co n ting en cias  que o cu r
r ie ro n  en  la pasada g u e rra  civil, se d an  las in s tru cc io 
nes com peten tes, m arcándose el sistem a q ue ha de se 
gu irse en  los pases de rev ista  y  dem ás m edios de ju s
tificación para el pago de las m ovilizaciones q u e  se 
e jecu ten  ; se d e te rm in an  ig ualm en te  las reglas opor
tu n as  para legitim ar y  ac re d ita r  en  cu en ta  los re in teg ro s 
qu e  se hagan  á las co rporaciones y  p articu lares.

Los h aberes qu e  se h an  asignado para  lo sucesivo 
so n : á los jefes y  oficiales dos te rc ios del señalado á sus 
em pleos equ iv a len tes  en  el e jé rc ito , y  cinco reales d ia 
rios p a ra  todas las clases de t r o p a , con  m as la rac ió n  
de p ienso p ara  los caballos de los Jefes, Oficiales y tro 
pa de los in s titu to s  m ontados.

E n  el p resu p u esto  de la G u erra  no h ay  asignada 
can tid ad  a lguna en  n in g u n o  de sus cap ítu los para ac u 
d ir  á esta obligación , y  es p o r ello p reciso  u n  créd ito  
ex trao rd in a rio  , qu e  si b ien  no  es posible su je ta r  á u n  
cálculo  exacto  p or no ser conocido el im p o rte  de lo que 
haya de re in te g ra rse , n i lo q u e  hasta fin de año se h a 
b rá  de in v e rtir  en  la a ten c ió n  de que se tra ta  , pues 
que el m ayor ó m enor coste de este serv icio  d ep en de
rá de la m ayor ó m en o r fuerza m ovilizada , ó que sea 
p reciso  m ovilizar en  lo sucesivo , se considera  no obs
ta n te  que con u n  m illón  de reales p o d rá  acu d irse  á las 
even tualidades que ofrezca el pago de la re fe rida  ob li
gación , en  la in te ligencia que el tan to  de este créd ito  
q u e ,  d u ra n te  el ejercicio del p re su p u esto  de 4 8 5 5  no 
se in v ie rta , queda an u lado  con arreglo  á los precep tos 
de la ley de co n tab ilid ad .

P or todo lo cual el M inistro que su scribe , d eb id a 
m ente au torizado  p or S. M. la R e in a , y  de acuerdo  con 
el parecer del Consejo de M in istros, tien e  el ho n o r de 
som eter á la deliberación  de las Córtes co n stitu y en tes  
el si fruiente

PROYECTO DE LEY.
A rtículo único. Se concede al M inisterio  de la 

G u erra  un  créd ito  ex trao rd in a rio  de u n  m illón de 
reales para a ten d e r al pago de los gastos de la Milicia 
N acional m ovilizada hasta el dia , y de los co rre sp o n 
d ien tes á la que se m ovilice en  el resto  del p re sen te  
año de 4 8 5 5 . M adrid á 4 5 de O ctu b re  de 4 8 5 5 .= E 1  
M inistro de la G u e rra , Leopoldo O’D onnell,

Proyecto de ley sobre autorización al Gobierno para ceder al 
Ayuntamiento de esta córte , en parte de pago del crédito 
que resulte á favor de este, y  á fin d^llevar á cabo el en
sanche de la Puerta del S o l, el convento de monjas de la 
Concepción Francisca.

A LAS CORTES.
D eclaradas de u tilidad  p ú b lica  las obras necesarias 

jpara llevar á cabo el en san ch e  de la P u e rta  del Sol por

la ley de 2 4 de Juljip último, preciso ejí rempref \q$
obstáculos qu e  á ello se o p o n e n , y  facilitar los m edios 
de su  ejecución . Fiel observador el G obierno de S. M. 
de las disposiciones legales, y  llevando p o r su  p a r te  
ad e lan te  las precisas ac tu ac io n es d e  este im p o rta n te  
asu n to , rem itió  al A y u n tam ien to  de M adrid cu an to s an** 
teceden tes ob rab an  en  el M inisterio  de la G obernación , 
y  le p rev ino  q u e  abriese u n  co n cu rso  público  p a ra  la 
p resen tac ió n  de p lanos y proposic iones de ejecuo ion  
de las obras. Así se ha verificado conced iéndose a l 
efecto los té rm in o s co n d u cen tes; y  pasados á la A cade
m ia de San F ernando  los p lanos p resen tad o s , em itió  
esta su  d ic tám en  haciendo  en  ellos las a lteraciones q u e  
la ciencia  aconseja, y  fijando las a lineac iones co n v e
n ie n te s , razonando  su  in form e con  la p recisión  y  tino, 
q u e  tien e  de costum bre  ta n  resp etab le  co rp o ració n . E l 
ay u n tam ien to , en  su  vista , ha exam inado con d e te n c ió n  
todas las p roposiciones, dando  la p re fe ren c ia  á un a  q u e , 
respetando  la p ro p ied ad  en  cu an to  es p o sib le , p resen ta  
u n  doble p en sam ien to  acep tab le  en  todos conceptos. 
Consiste este en  la co n stru cc ió n  de u n  m ercado  público  
en  la plaza de R ie g o , y  en  la de dos m anzanas de casas 
con  la a p e rtu ra  d e  u n a  calle q u e  en lace  la expresada 
plaza con la Cava A lta , y  esto todo en  el te rren o  q u e  
hoy  ocupa el co n v ento  de m onjas franciscas. Los p ro 
d u cto s del m ercado en  la plaza de Riego p o r c ie rto  n ú 
m ero  de añ o s , q u edando  luego de p ro p ied ad  d e  la  
villa de M adrid , y  el valor á ju s ta  tasación  del referido  
con v en to , se rá n  la com pensación  de las inm ensas sum as 
qu e  deb en  satisfacerse p o r las expropiac iones necesarias 
en  la P u e rta  del Sol.

La m un icipalidad  apoya esta p ro p o s ic ió n , p o rq u e  
en la im posibilidad abso lu ta  de satisfacer las ex p ro p ia
ciones por ia lta  de recu rsos, ve en  ella el m edio de rea
lización de las ob ras declaradas de u tilid ad  p ú b l ic a , se  
da im p o rtan cia  á los b arrios  de la Cebada y  Cava a lta , 
con la a p e r tu ra  de la calle ya expresada, se edifica u n  
g ran  m ercado ta n  necesario  y  ú til á la población  de 
M adrid, y ú ltim am en te , se p roporciona ocupación  y  tra 
bajo á m u lti tu d  de a rtesanos, operarios y  obreros p ro
cedentes de todas las p ro v in c ias  de E spaña, clase 4  la 
que el G obierno  ded ica su  especial p red ilección .

El G obierno  de S. M ., an im ado  d e los m ejores 
sen tim ien tos p o r el o rn a to  y  em bellecim ien to  de la 
capital del re in o , p en e trad o  de q u e  el ay u n tam ien to  de 
la m ism a carece, p o r c ircu n stan c ia s  conocidas de todos, 
de los recu rsos necesarios para las p rév ias in d em n iza
ciones de las o b ras d e  la P u e rta  del Sol, y  deseando 
dar ocupación  á las clases o b re ras  p recisam en te  en  la  
estación qu e  m as la necesita  , se ha decid ido á p ed ir  ¿  
las Cortes co n stitu y en tes  el co n v ento  de m onjas F ra n 
ciscas de esta c o r te , p ara  a ten d e r con  su p ro d u c to  á 
las obras necesarias para  el arreg lo  de la P u e rta  del Sol, 
im p u tándose el valor de d icho co n v ento  en  ju s ta  
tasación al ay u n tam ien to  de M adrid , á b u en a  cu e n ta  
del créd ito  que el m ism o tiene co n tra  el Estado.

En v ir tu d  de lo expuesto , el M inistro que su sc rib e , 
au torizado  por S. M., y  de acuerdo  con el Consejo de 
M inistros, tien e ei honor de p re sen ta r  á las Córtes Cons
titu y e n  tes el s ig u ien te

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo  ún ico . Se au to riza  al G obierno p ara  q u e , 

p révia tasación, ceda al A y un tam ien to  el convento  da 
m onjas d é la  C oncepción F ran c isca , s ituado  en  la calle 
de T oledo , con  accesorios á la p lazuela de la Cebada y  
Cava alta , ap licándose su  valor en  p a rte  de pago del 
créd ito  que resu lte  á favor de la corporación  m u n ic ip a l 
y  co n tra  el E stado .

M adrid 4 8 de O ctu b re  de 4 8 5 5 .=~Ei M inistro  de 
la G obernación  , Ju lián  de H uelbes.

Dictámen sobre la subvención pedida por la Junta de gobier
no de la Sociedad de Milicianos Nacionales Veteranos, 
para erigir un panteón para los mismos.

La com isión h a  exam inado y  d iscutido  el patriótico 
pensam ien to  que m otivó este d ic tám en , y  h ab ría  deseado 
que p rincip ios de alta consideración no se o p u sieran  á 
que la Asamblea conceda 300,000 rs. p ara  co n stru ir  en  la 
capital de la M onarquía u n  Campo Santo como el fundado 
en  París p o r el P. La Chaise.

Seguram ente que el deseo de e rig ir u n  pan teón  para  
las cenizas de los em inen tes patricios y  de las no tab ilida
des científicas es u n a  sublim e insp iración  del patriotism o 
y  de la civilización; pero no  es m énos positivo que el 
p rincip io  de econom ía y de igualdad proclam ado por la 
revolución de Julio, radical po r esencia é  im prescindible 
actualm ente.

No ig n o ran  los au to res de este dictám en que la cons
trucción  del m onum ento  rep o rta ría  al pais los incalcula
bles beneficios del am or á la gloria, n i desconocen que la 
sociedad de Y eteranos im prim e á la petición  el sello de 
sus altos m erecim ientos. Mas á la vez qu8 de esto se ha
llan convencidos , en  que la exposición tiene el carácter 
de p articu lar y que po r lo tanto  no puede g rav ar el p re 
supuesto n ac io n a l; tem en que ei conceder la subvención 
ocasiona peticiones análogas de las capitales de prov incia 
que serian  tan  atendibles como la de M adrid; y  no p u e
den  p roponer q u e  en  dias tan  infortunados para el Tesoro 
público se exija á la nación  u n  nuevo  sacrificio q u e , si 
b ien  es pequeño  al lado de las glorias de la M ilicia, se 
hace insoportable unido á las p resen tes calam idades pú* 
blicas y  crisis  financiera,

F undada en  estas consideraciones, la com isión tien e  
el honor de p roponer á las Cortes: Que no se conceda á la 
Ju n ta  de gobierno de la sociedad de V eteranos Nacionales 
de M adrid ía subvención de los 300,000 rs . que p ide p ara  
e rig ir u n  m onum ento  histórico de la Milicia N acional y de 
los hom bres notables por su  saber y  v irtud .

Palacio de las Córtes 47 de O ctubre de 4 855.^=» Salva
dor Yaldés, Presidente.==P. Avecilla.*=^Camilo L abrador.-*  
Secretario, Francisco Salm erón y Alonso.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
T DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicadc 
para su inserción literal en esta la siguiente:

Dice el Diario Español:
««La iusiáleticia con que se nos denuncia desde Córdoba un exceso q u e , i 

ser c ie rto , no conocemos palabras bastante  duras para  ca lif ica rle , nos pon 
en el caso de denunciarle para que la G aceta y los periódicos de la  sitúa  
cion se sirvan decirnos lo que hay de c ie rto , y “desvanezcan los cargos qui 
resu lta rían  en perjuicio de ia justicia y la moralidad. No abrigamos ningui 
motivo de duda acerca de la veracidad del c o rresponsa l; pero á pesar de ello 
no podemos resolvernos á c reer que en dicha ciudad se hayan eximido del ser 
vicio m ilitar cuantos mozo3 se hayan inscrito en la Milicia N acional, con no 
table perjuicio de la ciase dedicada á la agricultura , que por su ejercicio n 
forma parte  ni v iste  uniforme de esta  institución. Las A utoridades, la Dipu 
taeion provincial, ios Je 'es  dá la Milicia y los facultativos de la ciudad esiái 
interesados en desvanecer uu cargo que tanto afecta á su buena reputación 
v creemos que el único medio de hacerlo victoriosam ente sería  expresar lo 
hom bres, batallones y compañía k que pertenecían los quintos milicianos a 
ingresar en caja en las dos últim as quin tas. Mucho nos alegrarem os de pro 
poreionar este motivo de justificación á las Autoridades , que acaso sin razo¡ 
e stán  siendo objeto de censuras inm erecidas, y al público la satisfacción d 
convencerse que nuestra  actual sociedad no se ha lla  tan  corrompida.»

No es n i siquiera verosím il lo que se dice en el p re 
cedente suelto. El G obierno al m énos no  tiene la m eno 
noticia de sem ejante abuso. Esperam os que las A utorida
des y  corporaciones de Córdoba se ap resu rarán  á desm en 
tir u n a  noticia que tan m ala idea d aría  de su  adm inis 
tracion.

De los despachos recibidos en  el M inisterio de la Go
bernac ión  y en  el de la G u erra  hasta las doce de la noche 
del v iérnes 4 9 de O c tu b re , aparece que siguen  d isfru 
tando de com pleta tranqu ilidad  las p rov inc ias V asconga
das, N avarra, V alencia,Z aragoza, V alladolid, Ciudad-Real, 
Búrgos y Sevilla.



_______ Mr. Tiran , Canciller de la Embajada J medio últimos meses del año próximo pasado._ Pero no es
france” en esta corte, léjos de haber muerto en Madrid l

M ADRID

víctima del cólera, como dijo ayer El Occidente , gozaba 
anoche de completa salud.

—Ha fallecido el apreciable D. Agustín Azcona, conser
vador del Teatro Real y tan estimado|como actor y autor 
de varias obras dramáticas que le dieron merecida cele
bridad.

—La subcomisión de la Junta de Aranceles propone una 
rebaja de 9 por 100 al papel extranjero sin cola y al de 
media cola.

—Nuestros lectores vieron la carta de la Infanta Dona 
Josefa al Alcalde Sr. Ferraz. Hé aqui ahora la contestación 
del Sr. Ferraz á la Señora Infanta:

«Serma. Sra: Con el mayor gusto acabo de recibir la 
respetable y afectuosa comunicación que Y. A. se ha dig
nado dirigirme, remitiéndome la cantidad de 800 rs. ve
llón con destino al socorro de los pobres atacados del có
lera , y añadiendo á este acto de generoso desprendi
miento la no menos generosa oferta de contribuir con 
igual cantidad mensualmente miéntras no desaparezca la 
epidemia que atlige la población.

Y. A., al propio t iempo que con este rasgo generoso jus
tifica sus sentimientos humanitarios , manifiesta su afecto 
ai Ayuntamiento constitucional de Madrid ; y yo, que me 
honro de ser su intérprete en esta ocasión , me apresuro 
á tributar á Y. A. las mas expresivas gracias, miéntras 
tengo la satisfacción de ponerlo en conocimiento de la cor
poración municipal.

Aprovecha esta ocasión para presentar á Y. A. sus 
respetos, A L. R. P. de Y. A .^Valentín Ferraz.»

—Nada se ha resuelto aun respecto á las obras de la 
Puerta del Sol; y no es verdad por consiguiente que se haya 
aprobado ninguno de los planos presentados. Entre uno 
que lo ha sido por la Academia de Nobles Artes y otro 
diferente acogido por el Excmo. Ayuntamiento , tenemos 
entendido que el Gobierno sacará á licitación las obras se
gún términos y condiciones clara y terminantemente es
tablecidas. Como quiera, tanto y de tal modo se estudia este 
expediente en el Ministerio de la Gobernación, que de se
guro se resolverá con el acierto que merece su importan
cia, y consultando los graves intereses que en él se hallan 
concernidos.

—La comisión parlamentaria nombrada al efecto es fa
vorable á la proposición para que se declare fiesta nacional 
el 1 8 de Julio, aniversario de la revolución de Madrid 
en 1854.

BAR CELO NA 45 de Octubre.—Nuestro corresponsal 
de Castellón de la Plana nos dice que habían sido condu
cidos á aquella ciudad, en calidad de presos , tres curas y 
una mujer , procedentes del Maestrazgo , los cuales, según 
voz pública, eran señalados por carlistas. Al dia siguiente 
salieron para Yalencia, á disposición de aquel Capitán 
General (C. de A.'

GERONA 43 de Octubre. —Esta noche pasada, el 
activo ér> incansable Sr. Comandante general mandó un 
celador con unos cuantos carabineros á registrar la casa 
fábrica de Salt, contigua á esta capital, y el resultado lia 
sido haber encontrado 16 fusiles, algunos de ellos re
cortados; y no teniendo permiso el administrador de di 
cho establecimiento mas que para el uso de una escopeta 
el tal director ó administrador lia sido traído preso á esta.

En otra correspondencia que tenemos á la vista nos di
cen que las armas que se han encontrado en la fábrica de 
Salt, han sido once escopetas de caza de un cañón y dos 
de dos, y cuatro carabinas.

Este mismo corresponsal nos dice que lian entrado de 
Francia unos 100 carlistas con el cabecilla Estartus , que 
se han dividido en varios grupos y en diversas direccio
nes ; que otros se han reunido al cabecilla Huguet que 
recorre el pais, sin que se le baya podido hasta ahora 
exterminar, como se esperaba.

Finalmente nos comunica una noticia que creemos 
bija de una mala inteligencia , pues no podemos 'creer de 
modo alguno que sea exacta en todas sus partes. Se redu
ce á que, habiéndose presentado unos Alcaldes al Sr. Co
mandante general á darle parte de que, habiendo recor
rido en somaten toda la noche su término no hallaron 
faccioso alguno en é l , recibieron por toda respuesta la 
orden de ir á la cárcel.

Creemos, repetimos, que debía constarle al Sr. Co
mandante general la falsedad de lo que los Alcaldes de
cían.

El Gobernador civil D. Santiago Picó ha publicado por 
Boletín extraordinario una comunicación del Gobernador 
militar de esta provincia , en la que se recuerda á los se
ñores Alcaldes el cumplimiento de varias de las disposicio
nes anteriores, con el fin de que den parte y persigan á las 
facciones por insignificante que sea su número. El celoso 
Gobernador civil dirige con este motivo su voz paternal 
á los municipios, inculcándoles por última vez la utilidad 
y conveniencia de observar las prescripciones de la Au
toridad militar, pues toda apatía podría considerarse cri
minal por parte del pais que desea la paz y el exterminio 
de la canalla. (Id.)

ROSAS 43 de Octubre. — Siento el mayor placer en 
poder anunciar a Y. que de unos dias á esta parte han 
cesado por completo los horrores del cólera, que con tan
tísimo encarnizamiento devastaba á estos desgraciados 
habitantes, por cuyo motivo hay la probabilidad de que 
mañana se cante el Te Deum.

Las familias fugitivas van regresando, adoptando al
gunas prevenciones,

El cólera es una calamidad pública, y siendo el Go
bierno generoso con otros pueblos que tuvieron que su
frir este cruel azote, los rosenses , cuya agricultura prin
cipalmente es el viñedo, que hace cinco años no da ren
dimientos, esperan muy confiadamente que la Excma. Di
putación provincial se interesará para recabar del Go
bierno algún donativo, con el que puedan aminorarla ex 
cesiva miseria , ó al ménos la gracia de que nos sean per
donadas las contribuciones, las cuales no es posible se 
puedan aprontar después de tanta calamidad.

Nada le diré de facción, porque no es fácil se venga 
basta aqui: no obstante, la voz general es de que ella 
aumenta, y en la raya algunos, procedentes del interior 
de Francia, recalan por la parte de las barracas de Ba- 
ñols, en donde quedan al acecho de una ocasión propi
cia para penetrar y hacer su agosto , ó bien dejar la osa
menta en prenda de que han sufrido el martirio de los 
soldados que se sacrifican para introducir el error y las 
tinieblas. (Id.)

VALENCIA 47 de Octubre.—Anteayer lunes se re
unieron en esta capital los trabajadores del arte mayor de 
la seda con objeto de que se aumentase el precio de los 
jornales. Así que la Autoridad tuvo conocimiento del su
ceso tomó las medidas necesarias para impedir que se al
terase el orden público, é interponiendo su mediación 
consiguió se retiraran aquellos , ántes de concluir el dia, 
ofreciéndoles que seria atendida su reclamación.

Al propio tiempo se reunió la junta del colegio del ar
te mayor de la seda para ocuparse de la petición de los 
velluteros, á la que accedió en los términos que se expre
san en el anuncio oficial que á continuación insertamos: 

«Colegio del arte mayor de la seda.—En la junta cele
brada por este Colegio en la tarde de este dia, con moti
vo de petición de parte de los trabajadores por medio de 
una comisión para que se les aumente y regularice el 
precio en la manufactura de tejidos, se ha acordado , de 
conformidad de dicha comisión y de los fabricantes que 
han asistido, que el precio de la felpa negra .en cuenta 
de 20 sea el de 9 rs. por maestro en vara, sirviendo este 
de tipo para los demas géneros del ramo, y que en las ro
pas llanas se aumente un cuartillo de real sobre lo que 
hoy se paga.

Yalencia 15 de Octubre de 1855.=De acuerdo de la 
junta, Gaspar Belenguer, escribano. (Diario mercantil.)

Idem 48.—Según se nos ha asegurado por conducto 
muy autorizado, al tener conocimiento la Autoridad de 
los sucesos del lunes, de que nos ocupamos en nuestro 
periódico de ayer, no interpuso mediación alguna en 
esta cuestión, ni hizo el menor ofrecimiento, limitándo
se tan solo á conceder el permiso para que se reuniese 
n los fabricantes con las condiciones que le pareció con
veniente adoptar para impedir todo motivo de alarma 
y coacción, dejándoles en amplia libertad para acceder 
ó no á la pretensión de los obreros.

Tenemos entendido que lian llegado ya á nuestro puer
co las cuatro estátuas de mármol de Carrara, representan
do la Libertad, la Pureza, la Reforma y el Gobierno, des
tinadas al monumento fúnebre de los Sres. D. Agustín 
Argüelles, D. José María Calatrava y D. Juan Alvarez 
y Mendizabal. (Id.)

ALIGANTE 46 de Octubre.—El cólera va cediendo en 
las provincias, gracias á Dios.

La tranquilidad continúa sin alteración.
Se nota mucho calor en las subastas de fincas nacio

nales ; así es que el precio en tasación de estas sube admi
rablemente. Ayer y hoy se lian sacado al remate ocho fin
cas , y el resultado ha sido por de mas satisfactorio. (Cor
responsal de la Gaceta. )

LUGO 46 de Octubre.—La nueva medida adoptada por 
el Gobierno para que el clero cobre por las Tesorerías, ha 
causado la mas viva satisfacción en los párrocos de esta 
provincia, los que á pesar de que por esta Tesorería se 
les tiene satisfecho sus haberes basta mediados de Agosto, 
dicen se han presentado pocos dias hace al Gobernador 
con una instancia firmada por gran número de ellos , en 
la que se quejan de que aun ne les haq pagado los dos y

esto lo único que han hecho los Diocesanos de esta pro
vincia , pues puedo asegurar á Y. de una manera positiva, 
que las pobres religiosas de Yaldeflores de Yivero, en 14 
de Setiembre último, llevaban mas de cuatro meses sin 
recibir asignación alguna, siendo asi que el Gobernador 
de la provincia, con su acostumbrado celo, ha tenido siem
pre el particular cuidado de que se las satisfaga puntual
mente sus haberes basta la fecha. Si pues alguna duda 
pudiera abrigarse sobre la abierta oposición que las altas 
clases del clero han hecho y siguen haciendo al Gobierno 
actual, bastaría tener á la vista los hechos que dejo enun
ciados para convencerse de ello. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Ma d r id . — París 
viernes 49 de Octubre.—Nada de Sebastopol ni de Odessa 
digno de comunicarse, ó que merezca razonable con
fianza. Todo, sin embargo, induce á creer que se prepa
ran grandes y decisivas operaciones por parte de los alia
dos en el teatro de la guerra.

El Banco de Francia ha elevado á 6 por 100 el interes 
de los descuentos y anticipos.—El Banco de Inglaterra ha 
fijado el mismo tipo para los billetes de corto plazo, y el 
de 7 por 100 para los de largo vencimiento.

El correo extranjero recibido ayer no nos 
dice nada nuevo sobre Crimea. La noticia que 
trasmite la telegrafía privada sobre la retira
da de los aliados á las alturas del alto Bel- 
beck ya la ha publicado la Gaceta, asi como los 
despachos acerca de la derrota sufrida por los 
rusos delante de Kars. Según los pormenores 
que sobre el particular ha publicado en Lón- 
clres el Embajador otomano, los rusos entra
ron muchas veces en algunas baterías con to
dos sus fuerzas ; pero siempre fueron rechaza
dos con pérdidas considerables. A pesar de los 
esfuerzos que hicieron para mantenerse, tu
vieron al fin que retirarse en plena derrota, 
como lo han demostrado los resultados.

Un despacho de Yiena, del 13, dice 
que el General d’Allonville ocupa las posi
ciones que dominan el camino de Perekop. 
Otros despachos anuncian que el General Pe- 
lissier debia comenzar su movimiento el 10 
del corriente.

Sir Colin Campbell lia sido enviado á Eu- 
patoria con una fuerza considerable de infan
tería y artillería.

Según la Gaceta de P ostas, el ejército de 
Baidar se compone de 125,000 hombres. Una 
parte de los refuerzos que llegan , con el cuer
po del General Vivían, se reúnen en Kcrtch y 
en Ienikalé. Las fuerzas de los rusos en las in
mediaciones de Eupatoriason, según dicho pe
riódico, las siguientes: en Sinferopol hay cua
tro regimientos de dragones y dos de caballe 
ría de la guardia, al mando del general Scha- 
belski; al rededor de Eupatoria están la briga
da de húsares del sexto cuerpo, la brigada 
combinada de huíanos Raischoíf y la división 
de huíanos de reserva Kosíf, total 10 regí 
mientos de á 800 caballos cada uno. Entre Ara- 
bat y Kaífa hay apostados ocho regimientos 
de dragones de las divisiones Wrangel y Mon- 
tresor; de suerte que hay en Crimea 31 regi
mientos de caballería, ó sea 26,000 caballos

Según dicen de Kalisch, el 7 de Octubre, 
las tropas de la guardia que se decia iban á 
marchar para tomar parte en la nueva guer 
ra que ahora principia, permanecen inmóviles 
en Polonia y Lituania.

Nada importante hay de Alemania. El re
sultado de las elecciones de Prusia es el si
guiente: tres quintas partes de Diputados son 
favorables al Ministerio; una quinta parte 
pertenece al partido católico, que bajo el pun
to de vista político no puede ser clasificado en 
la oposición, y otra quinta parte para la opo
sición propiamente dicha.

No se confirma la noticia de haber estalla 
do una insurrección en Sicilia. Lo que sí pare
ce positivo es que reina una gran agitación en 
la isla.

Con motivo de los rumores que han cir
culado estos dias acerca de una coalición de los 
partidarios de la paz en Inglaterra para der
rocar al Gabinete de Lord Palmerston , publica 
el Journal des Debuts el siguiente artículo:

«La estrecha alianza y la mancomunidad de acción y 
de intereses que existen entre el Gobierno francés y el 
inglés, deben llamar mas particularmente nuestra aten
ción sobre los cambios que se pueden operar en la opi
nión pública en Inglaterra, y por esta razón debemos 
hacer mérito de la nueva actitud que han tomado algunos 
de los hombres políticos mas importantes del pais. Ha pro
ducido cierta sensación, como se decia ántes en el len
guaje parlamentario, el tono que últimamente han tomado 
ios órganos del partido tory, y los pasos que ha debido 
dar cerca de esa fracción del partido conservador, cono
cida con el nombre de peelista. También se ha pronun
ciado la palabra coalición, cuyo objeto seria reunir los 
restos dispersos del antiguo partido conservador; y recons 
tituir con estos elementos una oposición nueva y un Go
bierno nuevo. Todo el mundo sabe que* en la última se
sión del Parlamento inglés, los mas influyentes de entre 
los amigos de Sir Roberto Peel, se han separado abierta
mente de la política del Gobierno, y han ido á situarse en 
las claras filas del partido de la paz. La fusión de que se 
habla hoy tendría por base necesaria una política pacífica; 
en este momento no tiene ninguna probabilidad de éxito, 
y vamos á demostrarlo, para evitar cualquiera mala in
teligencia.

»El tema últimamente adoptado por el partido tory , y 
que principalmente ha sido desarrollado por el órgano de 
M. Disraeli, es que se lia conseguido el objeto de la guer
ra y que lia llegado el momento de pararse. Turquía ha 
vuelto á entrar bajo la protección del derecho europeo; 
han salido los principados del protectorado exclusivo de 
una sola Potencia; lia sido destruida la dominación de 
Rusia en el mar Negro, y se han emancipado ios cristia
nos del Imperio otomano. ¿Por qué, pues, pregunta el 
órgano del partido tory, se ha de continuar la guerra, 
puesto que liemos conseguido el objeto para que se había 
emprendido? «¿Queremos, dbe, hacer la paz para afian
zarnos la seguridad de Turquía, ó continuar la guerra 
para destruir a Rusia? ¿Queremos ser conservadores, 
ó destructores? ¿Mantener el equilibrio de Europa, ó des
truirla ciegamente sin inquietarnos de las consecuencias? 
Si se continúa á la ventura la guerra, nos empeñamos en 
un camino agresivo sin límites. Miéntras que luchábamos 
por un objeto definido y distinto, la seguridad del Im
perio otomano, podíamos esperar que cada triunfo 
aproximaría mas al objeto; pero si le abandonamos, no 
podemos estar seguros de que cada paso, en vez de aproxi
marnos á la paz, nos alejará de ella. Cuanto mas aumen
temos nuestras exigencias, tanto mas imposible será que 
Rusia acceda á ellas. El punto digno de consideración 
para todos los hombres razonables y moderados, es que es 
hacedera la paz hoy (pe no ha cambiado la base primera 
de la guerra; pero que si cambiamos esta base; si decla
ramos que en vez de querer sencillamente refrenar la am
bición de Rusia, queremos desmembrar su Imperio, y 
otra campaña puede llevarnos forzosamente á esta reso
lución, entonces será una guerra á todo trance, y Rusia

combatirá á m uerte ó á vida.....» El diario conservador
pregunta en seguida si Inglaterra desea alentar las pasio
nes democráticas, encender, según la eterna fórmula , la 
antorcha de las revoluciones &c.

»Este lenguaje , hemos dicho, ha producido cierta sen
sación , porque hasta ahora el partido tory, léjos de pre
dicar la paz, no había hecho mas que censurar al Gobier
no por su debilidad y pusilanimidad. Se ha visto á una 
fracción al ménos del partido conservador, intentar acer
carse á Mr. Gladstone y á algunos hombres considerables 
que se habían pronunciado ya en favor de la paz. El len
guaje del diario de Mr. Disraeli es exactamente igual al de 
Mr. Gladstone en Mayo último, mucho antes de la caída 
de Sebastopol y la destrucción total de la marina rusa en 
el mar Negro. Entónces, decia Mr. Gladstone en un me
morable discurso: «La proposición que sostengo, es que 
habíamos empeñado una guerra justa, y que hemos con
seguido el objeto de esta guerra. Pero si la guerra era jus
ta miéntras no se conseguía este objeto, hoy que se ha 
conseguido, es ya injusta... ¿Pensáis en desmembrar á Ru
sia? No hay mas que una objeción para esto y es que es 
imposible. No solo encanecerían los cabellos de todos los 
que aquí estamos ántes de que se llevase á cabo semejante 
empresa,sino que estoy convencido de que las consecuen
cias de este designio recaerían sobre los que le hubiesen 
formado, porque las extravagancias humanas engendran 
siempre reacciones violentas. Rusia lia abandonado todas 
sus pretensiones, y por consiguiente ha entrado de nue
vo en la justicia. ¿Haremos la guerra por el prestigio? 
Confieso que me extremezco y tiemblo cuando veo hom
bres de principios elevados decir simplemente que es pre
ciso que se vierta mas sangre; que se arranquen mas al
mas humanas á la luz de la vida; que se aumente mas la 
desolación entre las familias cristianas, y [en las tierras 
cristianas para satisfacer las exigencias de la gloria mili
tar... Digo que es inmoral, que es inhumano, anti-cris- 
tiano, y que no tenemos derecho de hacer la guerra por 
la gloria. Digo que es tentar la justicia del que tiene en 
sus manos lo mismo los ejércitos que los niños que están 
en la cuna , y que es llamar su cólera sobre nosotros...»

«Hace unos seis meses que Mr. de Gladstone hablaba 
de este modo, y , fuerza es decirlo , no encontraba mas 
adhesión en el partido tory que en el ministerial. Era 
aplaudido entónces por la pequeña fracción de MM. Bright, 
Cobden y Gibson, partidarios decididos de la paz desde el 
principio, y había adelantado mas en este terreno que Lord 
John Russell. Hoy los torys, cuya minoría representa 
M, Disraeli, parecen encontrar que la guerra no favore
ce sus negocios, y se disponen á formar una coalición 
nueva, de la que saldrá un Ministerio cuyo Jefe sera 
M. Gladstone. Creemos que lo conseguirán muy tarde.

»Desde luego el Ministerio de Lord Palmerston se en 
cuentra boy muy seguro por lo mas positivo del mundo, 
por los buenos resultados. Lord Palmerston no tomó á Se
bastopol, pero tuvo la suerte que Sebastopol haya sido to
mado durante su mando eo regnante. Hay un punto cíe apoyo 
muy poderoso hoy en Inglaterra, y es su estrecha intimidad 
con el Gobierno francés. No le creemos pues ser iamente 
amenazado por la nueva oposición que se anuncia. Pero 
ademas, aun cuando esta oposición fuera bastante fuerte 
para derrocar un Ministerio, no estaría bastante unida 
para formar otro. MM. Gladstone, Disraeli , Bright, y Lord 
John Russell podrían coaligarse por medio de un voto, 
pero no unirse para formar un Gobierno.

»Nosotros diremos que los partidarios de la paz toman 
esta determinación demasiado tarde. Tarde es en efecto 
para detener la corriente popular : era necesario hablar, 
obrar, resistir desde el principio y tener el valor de la 
opinión propia. Para nosotros merecen poca estima el ca
rácter y la poca firmeza de los conservadores que, repro
bando la guerra , han dejado, sin embargo , que se com
plique y ellos mismos la han complicado. Mr. Gladstone, 
que con tanta frecuencia predica la paz, era miembro del 
Gabinete que dió principio á la guerra: Lord John Rus
sell, que ha vuelto de Yiena eon ideas favorables á la paz, 
es entre todos los políticos de Inglaterra quien en térmi
nos mas duros ha hablado del Emperador de Rusia, y M. 
Disraeli, que hoy es del partido de la paz, no ha cesado 
de clamar en todo el año contra la debilidad y la inercia 
del Ministerio. Necesario es reconocer que la opinión pú
blica de Inglaterra, la opinión popular, léjos de corres 
ponder á estos llamamientos pacíficos, es en estos mo
mentos mas contraria á ellos que nunca. La nación co
mienza á sufrir y á encontrar pesados los impuestos; pero 
se halla en un estado de irritación y de ardor a la vez, de 
ardor engendrado por la victoria y de irritación produci
da por algunas derrotas parciales que ios ingleses mismos 
han exagerado con exceso. Si nosotros pues hemos creído 
deber nuestro hacer mención aqui de los rumores que 
corren sobre la formación de una nueva oposición en In- 
jaterra, no por eso abrigamos la confianza de que tenga 

próspero suceso, ni de que pase el poder á manos de un 
Ministerio pacífico. Creemos por el contrario, que en el 
estado que boy tiene el espíritu público , si fuera derri
bado el Gobierno actual, lo seria por no haber satisfecho 
bastante las exigencias de la situación , y para dejar su 
puesto á hombres mas resueltos a ir adelante.»

CRIM EA.— Sebastopol 30 de Setiembre. — Os anuncié 
en mis últimas cartas que se habían practicado minas pa
ra saltar el arsenal y una gran parte de Sebastopol; todo 
estaba dispuesto, y á esta obra de destrucción no le fal 
taba mas que una señal, cuando un despacho telegráfico 
llegó trayendo la orden de suspender dicha obra , y de no 
llevarla á cabo basta que el telégrafo diese nuevo aviso. 
Se cree en efecto que aun es tiempo de llegar á este medio 
extremado, y que hasta nueva orden los edificios que se 
quería destruir pueden servir á los ejércitos aliados, y no 
conviene que la precipitación excesiva dé lugar á inútiles 
arrepentimientos.

La ciudad ofrece no obstante ese aspecto de desolación 
y soledad que entristece al corazón. El fuego no es muy 
vivo entre el Sur y Norte, y se calcula que los rusos ha
cen cerca de 100 disparos en 24 horas sin causarnos gran 
daño; puesto que no permanecen en la ciudad mas que los 
artilleros del servicio encargados de responder al fuego 
enemigo, y los piquetes de guardia. Un accidente deplo 
rabie ha venido á entibiar considerablemente el ardor de los 
touristas. Un soldado inglés voló con una máquina infer
nal que hizo su explosión, y ha muerto y herido 60 hom
bres. Este suceso dió lugar á nuevas investigaciones, y se 
ha cavado por todo el suelo á fin de descubrir todas esas 
maquiiiaeionas mortíferas de los rusos.

Se preparan baterías flotantes y bombardas para ata
car el fuerte Constantino.

Ya os hablé del botín que se recogió en la ciudad misma 
de Sebastopol; be podido adquirir la lista de lo que los in
gleses han cogido en la Karabelnaia que ellos ocupan. Esta 
lista fue expedida por la comisión, y contiene lo siguien
te : 179 cañones encontrados en la gran Estrella , en po
sición , y 116 de reserva; 213 en posición en Malakoíf y 
en la pequeña Estrella, y 139 de reserva; en la batería 
interior 64 , y en el arsenal 1,481 , lo que forma un total 
de 2,222 piezas de artillería. Mas de 330,000 balas y bom
bas contadas; se calcula en cerca de 60,000 las que no 
pudieron contarse.

So cree que las máquinas representan un valor de 
40,000 libras esterlinas ; las cadenas, anclas y otros obje
tos de marina 20,000 ; el hierro viejo encontrado 12,000. 
Se encontraron ademas 3,000 toneles de buen carbón, 280 
de provisiones, ó sean 3 millones y algunos miles de ra 
ciones. No bago mención de los vestidos viejos, cascos, 
sables, fusiles y otros objetos que forman, sin embargo, 
una suma considerable; pero poco susceptible de evalo
ración , puesto que toda esta prendería no tiene valor mas 
que á la vista de los investigadores de curiosidades histó
ricas.

Dejemos ahora la ciudad de Sebastopol, cuyo ínteres 
deja ya de llamar la atención , y reunámonos á nuestros 
valerosos ejércitos aliados. Hállanse estos en el valle de 
Baidar, aguardando con impaciencia la orden de avanzar 

Los rusos hacen por la noche m  fuego muy vivo des
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de las baterías Bilboquet y Gringalet enfrente del Tcher- 
naia. Desde ayer disparan desde Inkermann contra las 
tropas francesas, y se calcula que dirigen dos proyectiles 
por minuto. En los demas puntos el fuego es muy debili
tado.

Se anuncia que el grueso del ejército ruso se ha reple
gado detrás de Mackensie; se habla también de un movi
miento muy atrevido de la división de Au temar re, que 
llegará por caminos desviados y de muy difícil paso á ro
dear al enemigo.

Ultimamente hemos tenido abundantes lluvias; pero 
el tiempo se puso bueno, y disfrutamos ahora de la esta
ción mas agradable.

Quisiera daros alguna noticia de Kamiesch y Balakla- 
va antes de dejar esta parte de la Crimea; pero es lo cier
to que nada de particular acontece en esos puntos.

En la actualidad se ha levantado una nueva población 
cerca de las tiendas de la Guardia Real inglesa ; allí se 
vende cerveza, vino , licores , carne, pan &c.; y esta po
blación , á que se aficionaron las tropas inglesas, adquie
re visiblemente tal desarrollo, que es ya un competidor 
formidable de Kamiesch y Balaklava.

De aqui adelante saldrá todos los sábados para Ingla
terra un buque de vapor con soldados heridos, y destinado 
á trasportar de vuelta tropas útiles. Ademas se*is fuertes 
buques van á salir muy en breve para embarcar tropas, 
puesto que el telégrafo nos ha anunciado la próxima lle
gada de los regimientos 51, 54, 66, 82 y 92 de línea ingle
ses , y ademas un contingente de 700 hombres para cada 
regimiento de los que se encuentran en Crimea, lo que 
constituirá un refuerzo de 18,000 hombres de tropas nue
vas. Estos regimientos saldrán de Gibraltar , Malta y Cor
fú, en donde les reemplazan la Milicia. (Diario de Cóns-  
tantinopla.)

AUSTRIA. —ITena 40 de Octubre. — Se lia creído que 
estando destruida la armada rusa del mar Negro, el ter
cer punto estaba resuelto de hecho, y que no había ne
cesidad de ocuparse de él. Al mismo tiempo se aseguró 
que tal era el modo de ver del Gobierno austríaco. Pero 
esto no es exacto. Cierto es que el Gabinete de Yiena dijo 
á las Potencias occidentales que los últimos sucesos ha
bían resuelto de hecho por el momento el tercer punto; 
pero en el pensamiento de dicho Gabinete, el hecho no 
podía prejuzgar el principio que debia permanecer de ba
se para las negociaciones futuras. Este modo de ver se ha 
manifestado en París por el Barón de Prokescli, y encon
tró la mejor acogida. Sin duda que los acontecimientos de 
la guerra hacen necesaria, si no una modificación de los 
cuatro puntos, al ménos una extensión de los mismos; 
un suplemento, resultado de exigencias motivadas por la 
guerra misma, que es el que las Potencias occidentales 
notificaron al Gobierno austríaco , y que este no encontró 
dicha exigencia contraria al derecho de gentes. Pero por 
otra parte el Gobierno austríaco recibió de las Potencias 
occidentales la seguridad mas positiva de que estando 
perfecta y sinceramente de acuerdo con las instrucciones 
del Gobierno de S. M. I. y B., que se hallan unidos por 
un tratado de interes común, quieren también hacer 
efectivo ese interes en común, y que ninguna de las 
tres potencias, Austria, lo mismo que Francia é Inglater
ra, no darán paso alguno capaz de atentar á esa comu
nidad de miras é intereses. (Gaceta del Imperio de Ale
mania.)

Id. 4 4 de Octubre.—Parece en efecto que Lord Ellion 
no reemplazará al Conde Westmoreland en Yiena, y que 
él ha manifestado el deseo de dejar esta capital. Se cree 
que ocupará quizá el puesto de Lord RedcliíTe en Constan- 
tinopla. El Embajador de Prusia en Constantinopla , Mr. 
de Wildenbruck, no estuvo mas que dos dias en Yiena 
Ha visitado á todos los personajes de importancia , y es
pecialmente á Mr. de Prokeseh, de quien será colega en 
Constantinopla. Mr. de Wildenbruck goza , segun dicen, 
de una gran influencia cerca del Sultán; influencia debida 
en parte á sus cualidades personales, y en parte á la pre
dilección que Abdul-Mejid ha tenido siempre, lo mismo 
que su padre, á los miliíares prusianos. El Conde de Fi- 
quelmont piensa definitivamente dejar á Alemania para 
fijarse en Italia. Se ocupa, segun se asegura , de una obra 
que excita vivamente la curiosidad de todo nuestro per
sonal diplomático, de una historia de Europa desde el 
Congreso de Yiena. Habiendo sido iniciado Mr. de Fiquel- 
mont en todos los secretos de los Gabinetes, dicha obra 
tendrá en efecto un grande interés. (Gaceta de la Bolsa.)

R U SIA .—San Petersburgo 5 de Octubre.—He notado boy 
un movimiento extraordinario entre los Oficiales superio
res y los del Estado mayor de nuestra guarnición. Durante 
el dia se sucedieron continuamente muchas idas y venidas 
del Ministerio de la Guerra á los cuarteles de las tropas; 
las oficinas del General Gorlou, Director general de poli
cía, se hallaban al medio dia llenas de gente. No se sabia el 
motivo de este movimiento; pero el público lo atribuía á 
las malas noticias que el telégrafo había trasmitido del 
teatro de la guerra. En todo caso, si algún acontecimiento 

•glorioso para nuestro ejército se hubiera verifioado, habria 
sido anunciado en la capital por el Director general de 
policía.

Se me asegura que la Emperatriz, desde su vuelta 
Moscou, experimenta vivas inquietudes con respecto al 
Emperador ; el Czar se ha dejado arrastrar al peligroso 
viaje que lia emprendido al corazón de la Nueva Rusia 
con su hermano , el gran Duque Constantino, cuyo ardor, 
exagerado por la continuación de esta desgraciada guer
ra , traspasa todos los límites.

Éste Príncipe, al cual se mira como Jefe y verdadero 
representante del antiguo partido moscovita, lia adquiri
do tal ascendiente sobre su hermano el Czar , que domi
na completamente la situación. Aqui hay el convenci
miento de que miéntras ejerza esa influencia exclusiva y 
absoluta, liará que se agoten todos los recursos militares 
y basta el crédito y el comercio de Rusia, ántes que pres
tar su asentimiento á una paz , cuya necesidad se hace 
sentir mas que nunca entre todas las clases, desde las fa
milias nobles basta los comerciantes mas humildes.

El hombre mas mimado en San Petersburgo en estos 
momentos es, sin disputa , el Sr. Barón Steiglitz , que es 
banquero de la corte, y puede decirse que de todo lo que 
tiene relación con el Gobierno. Sin mencionar una gran 
cantidad de títulos honoríficos y órdenes que ya posee, 
fué elevado pocos dias ántes de la partida del Emperador, 
al rango de Consejero de Estado efectivo. Ademas del úl
timo empréstito dé 50 millones de rublos de plata, que 
realizó en Alemania, entrega diariamente á las arcas del 
Tesoro 50,000 rublos en numerario, que le dirigen sema
nalmente sus corresponsales de Berlín contra otros tantos 
títulos emitidos por el valor de estas sumas, y que el 
Gobierno, en esta nación, puede poner en circulación á 
medida que las necesidades de la administración militar 
lo requieren. Nuestra Bolsa es cada vez ménos frecuenta
da de algunos meses á esta parte; se cree que una grande 
operación financiera se decretará cuando el Emperador 
esté de vuelta en su capital; el banquero Steiglitz será el 
encargado de realizarla en Rusia y en el extranjero.

Háblase también, hace algunos meses, de la proposi
ción que el Gobierno ha hecho á los Estados-Unidos, 
relativa á la cesión, mediante 40 millones de rublos, de 
nuestras posesiones de la América del Norte basta el rio 
Amor.

Dícese también que el Ministro de Hacienda ha hecho 
algunas proposiciones ventajosas á los principales ban
queros y capitalistas americanos , con objeto de contratar 
un empréstito de 100 millones de rublos, el cual será 
emitido á 95 por 100, é hipotecado sobre las rentas de 
Aduanas del Imperio: se pagará el 5 por 100 de interés. 
Es muy difícil, como os lo podéis figurar, saber de ante
mano si las proposiciones del Ministro de Hacienda sé- 
rán admitidas ; en todo caso no puedo hacer más que con
firmar lo que os anuncié en mis cartas precedentes, á 
saber : que las relaciones de Rusia con los Estados-Uni
dos de América son en estos momentos muy amistosas. 
Varios ciudadanos americanos continúan permaneciendo

en San Petersburgo, en donde siguen siendo objeto de 
muchas atenciones por parte de las principales familias 
adictas á la córte, asi como por la de las Autoridades ci
viles y militares. (Patrie.)

POLO NIA. — Varsovia 9 de Octubre. —Ya ántes ha 
hablado de las sucesivas marchas de casi todos los regi
mientos de línea que formaban parte del ejército ruso, 
reunidos en vida del Emperador Nicolás en Polonia, v 
que desde Julio último han sido dirigidos á la Nueva 
Rusia; de todo esto ha resultado que el reino se encuentra 
en este momento muy desguarnecido de tropas regulares 
capaces de salir á campaña. Las personas que están al 
corriente délos asuntos militares, dicen que desde el mes 
de Julio han salido lo ménos de Polonia de 65 á 70,000 
hombres de buenas tropas y de todas armas al Sur del 
Imperio.

Es verdad que, segun los cálculos de los proveedores 
del ejército, lian entrado en Polonia 32 drusquinas de 
milicias levantadas entre los paisanos dependientes de la 
aristocracia rusa; pero estas cohortes , que debían estar 
formadas de 1,000 hombres cada una, no presentan, 
cuando mas, sino un efectivo de 500 hombres: en 
todas las jornadas que hacen , se dejan siempre rezagados 
muchos hombres enfermos , á consecuencia de la intem
perie de la estación ó de lo excesivamente largo de los 
caminos que tienen que recorrer para llegar á los acanto
namientos que les están, señalados. Estas 32 drusquinas 
han sido incorporadas al ejército llamado central, cuyo 
mando supremo tiene el Mariscal Paskiewilch.

Hace algunos dias, el Mariscal hizo reunir todas las 
divisiones estacionadas en la provincia de Yarsovia y 
que componen la guarnición de la ciudad y de la ciuda- 
dela: el total asciende , según los cuadros del Estado ma
yor, á unos 32,000 hombres. El Mariscal Paskiewitcli, acom
pañado de todo su Estado mayor de grande uniforme, ha 
inspeccionado con extremo cuidado á las tropas que se han 
debido presentar con todo su equipo. De esta circunstan- 
se deducía por todos que era presagio de la marcha ;dé 
aquellas tropas á los gobiernos del Sur.

Aquella misma noche se decia en los círculos de la 
ciudad que la mayor parte de la guarnición actual desti
nada á dirigirse al teatro de la guerra , seria reemplazada 
bien pronto en Yarsovia por igual número de milicias ru
sas que ya estaban en marcha para nuestra capital, y" 
que permanecerían allí hasta la primavera próxima. Si.se 
verifica este hecho, como es de temer en el actual estado 
de cosas, los habitantes de Yarsovia no habrán ganado 
nada en este cambio de tropas regulares por una masa de 
hombres reunidos de varias comarcas , de entre las tierras 
desús señores. (Patrie.)

DINAM AR CA.—Copenhague 44 de Octubre.—Hé aqui 
los motivos que han impulsado al Príncipe Real para ne
garse á formar la Constitución: el Jefe del partido de la 
nobleza le hizo observar que en la Constitución hay un 
artículo en virtud del cual el nuevo Rey está obligado, á 
su advenimiento, á comprometerse por juramento escrito, 

mantener inviolablemente la Constitución general y 
las Constituciones particulares del pais de que se compo
ne la Monarquía.

Esta es la piedra de toque. La Constitución democráti
ca de Dinamarca de 1849 se hizo sin participación del 
Príncipe, y es adversario decidido de ella. Se va á pedir 
ahora á todos los funcionarios civiles y militares que pres
ten juramento á la Constitución general, para obligar á 
todos los que participen de las ideas del Príncipe á que 
presenten su dimisión.

Daría por sí poco cuidado la oposición del Príncipe 
Real, quien, de 70 años de edad , probablemente no so
breviviría al Bey; pero hay motivos para creer que el 
Príncipe Cristian de Gluksburgo, que esta llamado en su 
defecto á reinar, tiene los mismos sentimientos que el 
Príncipe Real. (Gaceta de Foss.)

SECCION GENERAL.
B O LSA .

Siguió el mismo movimiento que la de ayer. El conso
lidado corrió en Bolsa á 33 papel ; después de cerrada 
descendió á 32-90 , y á última hora halló bastante dinero 
á 32-95. La diferida que se cotizó á 19-30 dinero, le halló 
constantemente á 19-35. La amortizable de 1/ se ofreció 
á 10-55, y la de 2? fue solicitada á 5-40. Las carreteras 
siguieron muy solicitadas, encontrándose muy poco papel; 
las de Abril cíe 4,000 rs. á 65-25; las de 2,000 á 70, y las 
de Agosto á 63. Las acciones del Banco de San Fernando 
continuaron buscadas á 103.

Cotiiacion 
la tarde.

del dia 49 de Octubre de 485o á las tres de

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30 d.
Material clel Tesoro no preferente con inferes, 42-25 p. 
Amortizable de primera , 10-55 p.
Idem de segunda, 5-40 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1 de Abril de 1850 de á 4,000 rs., 65-25 d.
Idem id. de á 2,000 rs. , 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2,000 rs ., 63 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 103 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51-20 p. Paris á 8 dias, 5-32.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 49 de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100, 64.
Idem 4 | por 100, 90-15.
Idem españoles. — 3 por 100 interior, 32 
Exterior ,38.
Diferido, 19 
Amortizable, 5 %.
Consolidados, 87 á 87 %.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 
al domingo.

ALCANCE.
Despacho particular de la G aceta de Madrid.— París 

sábado 20 de Octubre.— San Petersburgo 48.—Segun no
ticias de Crimea no ha ocurrido nada notable basta el 17. 
Los dos ejércitos beligerantes continúan sus preparativos 
y se esperan grandes acontecimientos.

Segun noticias de Kimburn, los aliados han continuado 
haciendo un violento fuego contra el fuerte basta el 17; 
pero habiendo cesado aquel, se han apoderado de la pla
za á las tres. (No sabemos si de ]a mañana ó de la tarde.)

Los periódicos franceses recibidos boy traen ya el 
parle del Mariscal Pelissier sobre la acción de Eupatoria. 
Presenta poca importancia.

Nada hay de Sebastopol. Vuelven á Inglaterra las ca
ñoneras que había en el Báltico.

Según una correspondencia de Constantinopla, la es
cuadra aliada expedicionaria lleva tres divisiones con ar
tillería c ingenieros.

No es exacto lo que han dicho los periódicos respecto 
á que baya sido resuelto el asunto de las obras de la Puer 
ta del Sol. El proyecto de ley presentado á las Cortes ce
diendo á la municipalidad de Madrid el convento de la 
Latina, en nada prejuzga la resolución ni tiene otro objeto 
que proporcionar al Ayuntamiento los recursos que nece
sita para la realización délas importantes obras proyecta
da« En cuanto a que el Gobierno exija al concesionario 
de las obras las garantías convenientes para que cumpla 
la obligación que contraiga, es bien ocioso pedirlo, Co- 
nocida^la moralidad del Sr. Huelbes; asi como el Gobierno 
respetará las leyes que se refieren á bienes de propios.

EN LA IMPRENTA NACIONAL
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